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DECRETOS DE

Decreto Nº 4354

Avellaneda, 25/08/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89020/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado  Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas  e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho  Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los  adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco  por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza
29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
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inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Barrio Complejo CONDOR 1, se procedió a
contactar a la Sra. MAC CADDON SANDRA VALERIA, DNI N° 26.863.497, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BRANDSEN N°1370, Piso 10º, Departamento C, Barrio CONDOR 1, de la Localidad de Avellaneda
Centro a la Sra. MAC CADDON SANDRA VALERIA, DNI Nº 26.863.497; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. MAC CADDON SANDRA VALERIA, DNI N° 26.863.497 el inmueble sito en la calle
BRANDSEN Nº1370, Piso 10º, Departamento C, Barrio CONDOR 1, de la Localidad de Avellaneda Centro, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas 
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 5 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4450

Avellaneda, 26/08/2022

Visto

El expediente N!!  3-50898-2022 y agreg.y,

Considerando

Que por Ordenanza  N!!  29723  de fecha  11 de  agosto  de  2022, el Honorable Concejo Deliberante.aprobó la
compra de 3 (tres) inmuebles en ocasión de la Sucesión "PEREZ RICARDO S/ SUCESION AB IN TESTATO EXPTE.
N!!:S-1-41414-2015" en

trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 del departamento Judicial de San
Isidro, por parte de la Municipalidad de Avellaneda,

Que los inmuebles conformaban el acervo de la sociedad ICE CREAM SRL y se encuentran delimitados y
designados: 1) Av. Pte. Bartolomé Mitre N2 3029/21,de la Ciudad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires,
designado catastralmente como Circuoscripción 11, Sección E manzana 13 parcela 18, 2) Av. Pte. Bartolomé
Mitre N!! 3033, de la;Ciudad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, Circunscr ipción 11, Sección E manzana
13 parcela 9 y 3) Luis María Campos 3028 de la Ciudad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, Circunscripción
11, Sección Emanzana 13 parcela 34, 

Que de acuerdo a la importancia del emplazamiento es necesario para el desarrollo urbano de nuestra Ciudad,

Que conforme a la declaratoria de herederos y de acuerdo al boleto de compraventa los firmantes de ICE
CREAM SRL percibirán a través detransferencia bancaria, el valor de la compraventa que se establece en la suma
de $ 162.540.000 (PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL),abonándose el 50 %
(cincuenta por ciento) a la firma del boleto de compraventa y el resto al momento de otorgarse la escritura
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traslativa de dominio a este Municipio por ante la Escribanía  General de la Provincia de Buenos Aires,

Que es necesario confeccionar Orden de Pago con la posterior rendición documentada y correspondiendo proceder
de conformidad. Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades

El INTENDENTE  MUNICIPAL

 

D E C R E T A

ARTICULO 1 º.- Autorízase a Contaduría Municipal a emitir Orden de Pago por la suma de $ 81.270.000 (PESOS
OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA. MIL), en concepto de pago del 50 % (cincuenta por ciento) de la
suma total por la compraventa de los 3 (TRES) inmuebles ut-supra señalados. Dicha suma será transferida a la Cuenta
1509- sub 1del Banco Supervielle Sucursal Central, CBU Ne 0270100010000015090011, ALIAS: AGUJA.YESO.BUQUE, a
nombre de la vendedora ICE CREAM SRL CUIT NS! 33-61069390-9, según constancias en las presentes actuaciones.- 

ARTICULO 2 º . - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará
a:Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Obras y  Servicios Públicos- Programa 36.01.00- Compra o expropiación de
terrenos - Partida Presupuestaria 4.1.2.0 Edificios e Instalaciones.

ARTICULO 3º.- Registrese y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Contaduría Municipal,a
Tesorería Municipal,a la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido

Decreto Nº 4486

Avellaneda, 29/08/2022

Visto

El expediente Nº 3-0-50898/2022 y agregado; y

 

 

Considerando

Que medio de la Ordenanza Nº 29723 se autorizó a este Departamento Ejecutivo a adquirir el inmueble
ubicado en la Localidad de Sarandí de este Partido de Avellaneda, designado catastralmente como
Circunscripción 11, Sección E, Manzana 13, Parcelas 8, 9 y 34;

Que fecha 26 de agosto del corriente se suscribió el Boleto de Compraventa con los Sres. Daniel Frascarelli,
DNI Nº 11.427.723, Alicia Nora Yeannoteguy, DNI Nº 4.721.525, Sebastián Ricardo Pérez, DNI Nº 25.227.172 y
Mariana Alicia Pérez, DNI Nº 23.126.362 por medio del cual este Municipio adquiere los inmuebles NC Circ.
11, Secc. E, Manz. 13, Pare. 8, 9 y 34, estableciéndose como pago total la suma de $162.540.000 (pesos ciento
sesenta y dos millones quinientos cuarenta mil), los que serán abonados por la Municipalidad de la siguiente
forma: el 50% (cincuenta por ciento), esto es, la suma de $ 81.270.000 (pesos ochenta y un millones
doscientos setenta mil) a la firma del boleto sirviendo dicho instrumento de suficiente recibo de la misma y
el 50% (cincuenta por ciento) restante, compensándose previamente el valor final de la deuda que LA
VENDEDORA registra en concepto de Tasa por Servicios Generales que a la fecha asciende a $405.712,20
(pesos cuatroc_ientos cinco mil setecientos doce con veinte  centavos)    y  de  Derechos  de  publicidad  y
propaganda  por  un  total  de $1.114.827,93 (pesos un millón ciento catorce mil ochocientos veintisiete con
noventa y tres centavos), esto es, la suma de $79.749.459,87 (pesos setenta y nueve millones setecientos
cuarenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 87/100) al momento en que se otorgará la
escritura traslativa de dominio en favor de la MUNICIPALIDAD por ante la Escribanía General de Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y dentro de los sesenta (60) días de culminado el trámite ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas al que hace previa referencia la cláusula PRIMERA;
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Que teniendo en cuenta lo expuesto, correspondería formalizar la escrituración de los inmuebles referidos,
toda vez que ya se han culminado las tramitaciones judiciales necesarias para tales fines; 

Que al respecto, la Ley Nº 10830, en su artículo 2º establece que la Escribanía General de Gobierno
intervendrá en la autorización de todos los instrumentos públicos notariales que documenten actos o
negocios en los cuales sea parte el Estado Provincial, sus organismos descentralizados autárquicos, o
empresas provinciales, y en general en aquellos casos en que por motivos de interés social lo dispongan las
normas que al efecto se dictaren; 

Que en atención a que en el caso se demuestra un interés social, correspondería dictar el acto
administrativo que requiera la intervención de la Escribanía General de Gobierno en el proceso de
escrituración a realizarse, y su posterior remisión a dicho organismo; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO:

El Intendente Municipal, en uso de sus facultades

              DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Requiérase la Intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a
los fines de la registración de la titularidad dominial de los inmuebles adquiridos por conducto de la
autorización conferida en la Ordenanza Nº 29723, y la cancelación de las actuales inscripciones que constan por
ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires indicados supra.

 

ARTÍCULO 2º: Ordénese la elevación de las actuaciones a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo Territorial (Dirección de Regularización Dominial),
previo pase por la Secretaría Legal y Técnica, a los efectos de proceder a la publicación del presente Decreto en
el Boletín Oficial Municipal.

 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese . Fecho, archívese.

Decreto Nº 4487

Avellaneda, 29/08/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89765/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos  aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.
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Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado   en  el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por  los  adjudicatarios, a  quienes se les
entregue  en  propiedad  las soluciones habitaciona les; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que
podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de
los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; 
 (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las  remuneraciones   o  beneficios 
 previsionales   o  asistenciales   que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº  29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", se procedió
a contactar a la Sra.RICART MARIA VERONICA, DNI N° 25.826.204 y el Sr. NARVAEZ ROBERTO CARLO, DNI N°
22.206.009, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de
Hábitat, dependiente de lél Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación
de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO Nº
329,  Piso 7°, Departamento B, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", de la Localidad de Avellaneda Centro a
la Sra. RICART MARIA VERONICA, DNI Nº 25.826.204 y el Sr. NARVAEZ ROBERTO CARLO, DNI Nº 22.206.009; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra. RICART MARIA VERONICA, DNI Nº 25.826.204 y el Sr. NARVAEZ ROBERTO CARLO,
DNI Nº 22.206.009 el inmueble sito en la calle CROATTO N° 329, Piso 7º, Departamento B, Desarrollo Urbnanístico
"CONDOR 3", del Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y
conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Agosto del
2022 .
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ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4488

Avellaneda, 29/08/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89500/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos
aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en
favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero
se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las
soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no
excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de
trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando
exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular
y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La
actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Na ción, el cual tiene en cuenta dos índices: (l) el promedio de
la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices
a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de
la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la  recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor
de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban Jos adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de
las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de los
Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los
procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir
los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición
en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I
de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del
valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº para el Desarrollo Urbanístico CONDOR 2, se procedió a contactar a la Sra.GARCIA
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YAMILA JORGELINA, DNI N° 33.368.221, quien hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar
la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO 325, Piso 1,
Departamento E, Desarrollo Urbanístico CONDOR 2, de la Localidad de Avellaneda Centro a la Sra. GARCIA
YAMILA JORGELINA, DNI N° 33.368.221; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. GARCIA YAMILA JORGELINA, DNI Nº 33.368.221 el inmueble sito en la calle
CROATTO 325, Piso 1, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", Partido de Avellaneda, con
lasmedidas,linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 22 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4489

Avellaneda, 29/08/2022

Visto

El expediente N° 2-0-92247/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal  el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción deviviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/ogrupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los imprtes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento
Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de Ja Nación, el cual tiene en
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cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de Jos dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con
el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las
remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en
la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posíibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la
condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados
en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "RODO", se procedió a contactar a la Sra.
ARRIETA ESCOBAR SARA

ALEJANDRA, DNI Nº 38.445.262, quien hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la
adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle RODO Nº 938, Piso
PLANTA BAJA, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "RODO", Partido de Avellaneda a la Sra. ARRIETA
ESCOBAR SARA ALEJANDRA, DNI Nº 38.445.262;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

        DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra.ARRIETA ESCOBAR SARA ALEJANDRA, DNI N° 38.445.262 el inmueble sito en la
calle RODO Nº 938, Piso PLANTA BAJA, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "RODO", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 18 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 4490

Avellaneda, 29/08/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-94974/2022; y

 

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en
favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familíar, hasta un
máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por
ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento
(25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones
de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,
tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas
comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudica taria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo
de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la
condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados
en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N°
29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización 
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda,
se procedió a contactar a la Sra. FERREIRA NATALIA SOLEDAD, DNI N°33.780.995 yel Sr.BRANCATISANO
ROQUE JESUS, DNI N° 32.197.381, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
 respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MERLO Nº 5475,
Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda a la Sra. FERREIRA NATALIA SOLEDAD, DNI Nº
33.780.995 y el Sr. BRANCATISANO ROQUE JESUS, DNI N° 32.197.381; 
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Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra. FERREIRA NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 33.780.995 y el Sr. BRANCATISANO ROQUE
JESUS, DNI N° 32.197.381 el inmueble sito en la calle MERLO N° 5475, Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ",
Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4750

Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89528/2021; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o
grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual
tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio
de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índics a los fines de actualización
de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
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descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento  de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3",se
procedió a contactar a la Sra.CICCONI ESTEFANIA CARLA, DNI Nº 35.101.496, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO
Nº 329, Piso PB, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda a la
Sra. CICCONI ESTEFANIA CARLA, DNI Nº 35.101.496; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra. CICCONI ESTEFANIA CARLA, DNI Nº 35.101.496 el inmueble sito en la calle
CROATTO Nº 329, Piso PB, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 29  de AGOSTO del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4751

Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-88783/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
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montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas reprE:sente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/ogrupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas
yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores
de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará
con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario
o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en
que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "Onsari 122", se
procedió a contactar a la Sra.LLANES YANINA EUGENIA, DNI Nº 29.945.894, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada, y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose  suscripto  el correspondiente  Boleto  de Compraventa, correspondería  dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación  del inmueble sito en la calle ASCASUBI 
Nº 580, Piso 3°, Departamento B,  del Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", del Partido de Avellaneda a la
Sra. LLANES YANINA EUGENIA, DNI  Nº  29.945.894; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

             DECRETA
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ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. LLANES YANINA EUGENIA, DNI Nº 29.945.894 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 580, Piso 3º, Departamento B, Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", del Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 25 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4752

Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-88751/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular yjo grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas
yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores
de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
(F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en  simultáneo,  la Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
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suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "Onsari 122", se
procedió a contactar a la Sra. SARAVIA CLAUDIA FABIANA, DNI Nº 32.121.730, quien hubiera  resultado
oportunamente preseleccionada por  la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada, y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº
580, Piso 2º, Departamento E, del Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", del Partido de Avellaneda a la
Sra. SARAVIA CLAUDIA FABIANA;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. SARAVIA CLAUDIA FABIANA, DNI Nº 32.121.730 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 580, Piso 2°, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", del Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 17 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4753

Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-98640/2022 ;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo
y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por  el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
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valor de las cuotas no excederá el veinticinco  por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos
que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las
cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dosíndices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se
aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tornándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicata ria; (F) A los fines de la recaudación,
el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento
del valor de las cuotas de las remuneraciones  o  beneficios  previsionales  o  asistenciales  que  perciban
 los adju dicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "DONOVAN", Partido de
Avellaneda, se procedió a contactar al Sr. BEN ITEZ LUIS FRANCISCO DANIEL, DNI N° 32.196.208, quien
hubiera resultado oportunamente preseleccionado por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, corrnspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle DONOVAN
Nº1345, Piso 1, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "DONOVAN", Partido de Avellaneda al Sr. BENITEZ
LUIS FRANCISCO DANIEL, DNI Nº 32.196.208; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE al Sr. BENITEZ LUIS FRANCISCO DANIEL, DNI Nº 32.196.208 el inmueble sito en la calle
DONOVAN Nº1345, Piso 1, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "DONO-VAN", Partido de Avellaneda, con las
medidas,linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 25 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 4754
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Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-89605/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto  principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor delos
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuot<0 no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasy
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudkataria;
(F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsíonales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3",se
procedió a contactar a la Sra. MANSILLA NATALIA VERÓNICA, DNI Nº 27.710.316, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
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mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO N°
329, Piso 4, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda a la Sra.
MANSILLA NATALIA VERÓNICA, DNI Nº 27.710.316; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. MANSILLA NATALIA VERÓNICA, DNI Nº 27.710.316 el inmueble sito en la calle
CROATTO N° 329, Piso 4, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26 de AGOSTO del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4755

Avellaneda, 08/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-88489/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado  Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica,
incluyendo el valor de losterrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por  los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formasy plazos quela reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
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salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de  las  remuneraciones   o  beneficios  previsionales   o  asistenciales  que  perciban 
 los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
yjo adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", se
procedió a contactar a la Sra. GUTIERREZ ALBINA ELIZABETH, DNI Nº 31.483.368,quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para  proceder  a formalizar  la adjudicación  de la vivienda
 mencionada  y suscribir  en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BRANDSEN Nº1370, Piso 4º, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "CONDOR ", del Partido de
Avellaneda  a la Sra. GUTIERREZ ALBINA ELIZABETH,DNI Nº 31.483.368;

Que tornó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR , ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. GUTIERREZ ALBINA ELIZABETH,DNINº 31.483.368 el inmueble sito en la calle
BRANDSEN N°1370, Piso 4°, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1'', del Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Agosto del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 4827

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89780/2021; y

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos  aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo elvalor de
losterrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento
Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasy plazos quela reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplicª un aforo del 0,9 del mismo debido
a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de
cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el
adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar
un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que
la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la
condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados
en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con J3s previsiones de la Ordenanza Nº
29342;  

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización 
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", se procedió a contactar a la
Sra.ALBARRACIN CAMILA LORENA, DNI N° 35.158.817 y el Sr. GOMEZ ALBERTO EMANUEL, DNI N° 35.980.783,
quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de  Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO N° 329,
Piso 8º, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda a la Sra. ALBARRACIN
CAMlLA LORENA. DNI Nº 35.158.817 y el Sr. GOMEZ ALBERTO EMANUEL, DNI N° 35.980.783;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 
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POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICÚLO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.ALBARRACIN CAMILA LORENA, DNI Nº 35.158.817 y el Sr. GOM EZ ALBERTO
EMANUEL, DNI N° 35.980.783 el inmueble sito en la calle CROATTO N° 329, Piso 8º, Departamento C, Desarrollo
Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 30
de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 4828

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-88753/2021;y

 

 

 

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitácionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el
veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se
modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por
el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos quela
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
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un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo,  la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten ·preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de
instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido de Avellaneda,
se procedió a contactar a la Sra. HERNANDEZ TERESA NOEMI, DNI Nº 31.763.749, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº
580, Piso 1º, Departamento A , Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido de Avellaneda a la Sra.
HERNANDEZ TERESA NOEMI, DNI Nº 31.763.749; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. HERNANDEZ TERESA NOEMI, DNI N° 31.763.749 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI N2 580, Piso 1º, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "ONSARl 122", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 29  de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4829

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-90568/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
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fondos aportados por el Estado Nacional  y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a
cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para Ja construcción deviviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familjar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformas y plazos
que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las
cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial
y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;
y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación,
el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento
del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la tram,ferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió
a contactar a la Sra. CALISO SUSANA BEATRIZ, DNI Nº 12.927.927, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410,Torre A, Piso PB, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra
CALISO SUSANA BEATRIZ, DNI N° 12.927.927; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 
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POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. CALISO SUSANA BEATRIZ, DNI Nº 12.927.927 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, Piso PB, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 01 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO  2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archivese.

Decreto Nº 4830

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-95702/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional  para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o
grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual
tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio
de la inflación del mismo período,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización
de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 
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Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SILVA FABIANA LORE NA, DNI Nº 26.227.907, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. SILVA FABIANA LORENA, DNI N° 26.227.907; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. SILVA FABIANA LORENA, DNI Nº 26.227.907 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas,
linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el
Boleto de Compraventa suscripto en fecha 30 de Agosto del 2022.

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4831

Avellaneda, 12/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89864/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
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2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de
losterrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por  los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos quela
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coefic ente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudícatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según
la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles
indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió a contactar a la Sra.
ACOSTA LAURA SILVINA, DNI Nº27.816.303 y el Sr. GONZALEZ GABRIEL GASPAR, DNI N° 29.124.653, quienes
hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

 Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº 560,
Piso 1º, Departamento D, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra. ACOSTA LAURA SILVINA, DNI
Nº 27.816.303 y el Sr. GONZALEZ GABRIEL GASPAR, DNI Nº 29.124.653;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ACOSTA LAURA SILVINA, DNI Nº 27.816.303 y el Sr. GONZALEZ GABRIEL GASPAR,
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DNI Nº 29.124.653 el inmueble sito en la calle ASCASUBI N2 560, Piso 1º, Departamento D, Barrio ONSARI 122, de la
Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pauta convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 31de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4831

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89864/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos quela
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coefic ente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudícatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según
la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles
indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
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correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió a contactar a la Sra.
ACOSTA LAURA SILVINA, DNI Nº 27.816.303 y el Sr. GONZALEZ GABRIEL GASPAR, DNI N° 29.124.653, quienes
hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº 560,
Piso 1º, Departamento D, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra. ACOSTA LAURA SILVINA, DNI
Nº 27.816.303 y el Sr. GONZALEZ GABRIEL GASPAR, DNI Nº 29.124.653; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

        DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ACOSTA LAURA SILVINA, DNI Nº 27.816.303 y el
Sr. GONZALEZGABRIELGASPAR, DNINº 29.124.653elinmueble  sitoenlacalleASCASUBIN2560, Piso 1º,
Departamento D, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pauta convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 31de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4832

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-98638/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda  para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a
cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por  los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en  propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
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consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco  por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que
podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de
los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
 (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las  remuneraciones   o  beneficios  
previsionales   o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "DONOVAN", Partido de
Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. BUSTAMANTE ROMINA, DNI N° 17.315.796, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada
y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle DONOVAN
Nº1345, Piso PB, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "DONOVAN", Partido de Avellaneda a la Sra.
BUSTAMANTE ROMINA, DNI Nº 17.315.796; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. BUSTAMANTE ROMINA, DNI Nº 17.315.796 el inmueble sito en la calle
DONOVAN Nº1345, Piso PB, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "DONOVAN", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 31 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4833
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Decreto Nº 4833

Avellaneda, 12/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99425/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la
normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e
infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el
Municipio, como financiamiento complementario,  para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de 
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por  los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuots no excederá el veinticinco  por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá serverificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación
determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará
según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se
aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la
actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones
o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la
medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las
cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 
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Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar al Sr. VILA JOSE ALBERTO, DNI N° 10.8z7.656, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido
de Avellaneda al Sr.VILA JOSE ALBERTO, DNI N° 10.827.656; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 °:ADJUDÍCASE al Sr.VILA JOSE ALBERTO, DNI Nº 10.827.656 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4907

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99428/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado  Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción  de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio;  

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para Ja construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por  los adjudicatarios,  a  quienes se les
entregue en propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento  (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 33



lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,
tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de
cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el
adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las
 remuneraciones   o  beneficios   previsionales   o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al
pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento  Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. IRIANI JORGELINA ANAHI, DNI N° 26.558.605 y el Sr. SALAS FRANCISCO
ALEJANDRO, DNI N° 27.486.706, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. IRIANI JORGELINA ANAHI, DNI N° 26.558.605 y el Sr. SALAS FRANCISCO ALEJANDRO, DNI Nº
27.486.706; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

        DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. IRIANI JORGELINA ANAHI, DNI N° 26.558.605 y el Sr. SALAS FRANCISCO
ALEJANDRO, DNI Nº 27.486.706 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 13,
Desarrollo Urbanístico "TORRETA$'', Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 05  de Septiembre del 2022.

ARTÍCUL O 2º : Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4908
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Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente  N° 2-0-87265/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de 
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores
de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida
en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. KAUER ALICIA BEATRIZ, DNI N° 24.965.780, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
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en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS'', Partido de Avellaneda a la
Sra KAUER ALICIA BEATRIZ, DNl N° 24.965.780; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. KAUER ALICIA BEATRIZ, DNI Nº 24.965.780 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas,
linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas  convenidas en el
Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26  de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4909

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

EI expediente Nº 2-0-95542/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en  propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
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rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad
a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines
de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los
referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que,  en  simultáneo,  la  Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", se
procedió a contactar a la Sra. ROLDAN CINTIA MARIANA, DNI N° 28.710.853 y el Sr. ALESSANDRAKIS
RUBEN MARCELO, DNI Nº 25.557.458, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por
la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO Nº
325, Piso 10º, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", Partido de Avellaneda a la Sra.
ROLDAN CINTIA MARIANA, DNI Nº 28.710.853 y el Sr. ALESSANDRAKIS RUBEN MARCELO, DNI Nº
25.557.458; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO  1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ROLDAN CINTIA MARIANA, DNI Nº 28.710.853 y el Sr. ALESSANDRAKIS RUBEN
MARCELO, DNI Nº 25.557.458 el inmueble sito en la calle CROATTO Nº 325, Piso 10º, Departamento E, Desarrollo
Urbanístico "CONDOR 2", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19
de Julio del 2022.

ARTÍCULO 2º :Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuniquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4910

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99460/2022; y

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho  Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e nfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento
Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasy plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con
el adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las
 remuneraciones  o  beneficios  previsionales  o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago
de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la
condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados
en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a la
Sra. ROMERO ISIDORA ANA, DNI N° 10.555.716 y el Sr. BENITEZ ANIBAL  CEFERINO,  DNI  Nº  11.130.818,
quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420,
Torre C, Piso 2º, Departamento 15, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra.
ROMERO ISIDORA ANA, DNI Nº 10.555.716 y el Sr. BENITEZ ANIBAL CEFERJ NO, DNI Nº 11.130.818; 
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Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra ROMERO ISIDORA ANA, DNI Nº 10.555.716 y el Sr. BENITEZ ANIBAL CEFERINO, DNI
Nº 11.130.818 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 15, Desarrollo Urbanístico
"TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan  del plano de subdivisión, y
conforme  las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 30 de Agosto del
2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publfquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4911

Avellaneda, 15/09/2022

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de
los  cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se
les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los fines de la  recaudación,  el  Departamento
 Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de  las  remuneraciones  o  beneficios  previsionales  o  asistenciales  que  perciban  los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
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posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", se
procedió a contactar a la Sra. SIMONAZZI ELISA LILIANA DNI Nº 6.429.328 y el Sr. PEREZ PEDRO
GILBERTO, DNI Nº 11.389.346, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto  de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. SIMONAZZI ELISA LILIANA, DNI N° 6.429.328 y el Sr. PEREZ PEDRO GILBERTO, DNI N°
11.389.346; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. SIMONAZZI ELISA LILIANA, DNI N° 6.429.328 y el Sr. PEREZ PEDRO GILBERTO,
DNI N° 11.389.346 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 06
de septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 4919

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89859/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
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infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en
favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º
inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario,
para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de
corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad
las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas
no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de
trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%)
de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%)
quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de
ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasyplazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,
tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas
comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo
de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de los
Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los
procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir
los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición
en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente
recobro delvalor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a la
Sra. FAMULARI ODILIA, DNI Nº 12.270.249, quien hubiera resultado oportunamente  preseleccionada  por  la
 Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder  a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430,
Torre E, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra.
FAMULARI ODILIA, DNI Nº 12.270.249; 

Que tornó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
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               DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra FAMULARI ODILIA, DNI N° 12.270.249 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6430, Torre E, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 30  de Agosto
del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4941

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99422/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructu ra básica
(artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por  el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción deviviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abon'ldas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores
de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
(F) A los fines de la recaudación, el epartamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito
directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales
o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
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titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. QUIROGA CECILIA ROSA, DNI Nº 29.322.018, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente . Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410,Torre A, Piso PB, Departamento 4, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de Avellaneda a la
Sra. QUIROGA CECILIA ROSA, DNI N° 29.322.018; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. QUIROGA CECILIA ROSA, DNI Nº 29.322.018 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 641O, Torre A, Piso PB, Departamento 4, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones  y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 08 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archivese.

 

Decreto Nº 4941

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99429/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
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complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (8) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a
la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de
la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los
referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ARCE LUISA, DNI N° 19.008.469, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de lavivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. ARCE LUISA, DNI Nº 19.008.469; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ARCE LUISA, DNI Nº 19.008.469 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 44



Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 09  de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4942

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99455/2022 ; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Mu nicipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción deviviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de
 los  cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por  los adjudicatarios, a quienes
se les entregue  en propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá  el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines
de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega
de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la
 recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de  !'l.s  remuneraciones   o  beneficios   previsionales 
 o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento  Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
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con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. GARRIDO SILVIA BEATRIZ, DNI N° 13.800.398 y el Sr. REINOSO JOSÉ,
DNI N° 11.634.399, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en  la calle 
BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. GARRIDO SILVIA BEATRIZ, DNI Nº 13.800.398 y el Sr. REINOSO JOSÉ, DNI Nº
11.634.399; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. GARRIDO SILVIA BEATRIZ, DNI Nº 13.800.398 y el Sr. REINOSO JOSÉ, DNI Nº
11.634.399 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico
"TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y
conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 07 de
Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 4943

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99423/2022 ;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por  el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
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cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad
a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines
de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los
referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios , según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.SCHÓNBRUNN CLAUDIA ANALIA, DNl Nº 18.389.874 y el Sr. DI PRIETO
RICARDO FRANCISCO, DNI Nº 16.961.851, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para
proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada ysuscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR N°
6410, Torre A, Piso 1º, Departamento 8, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. SCHÓNBRUNN CLAUDIA ANALIA, DNI N° 18.389.874 y el Sr. DI PRIETO RICARDO FRANCISCO, DNI Nº
16.961.851; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.SCHÓNBRUNN CLAUDIA ANALIA, DNI Nº 18.389.874 y el Sr. DI PRIETO RICARDO
FRANCISCO, DNI Nº 16.961.851el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6410, Torre A, Piso 1°, Departamento 8,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido  de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del
plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
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en fecha 09  de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 4944

Avellaneda, 15/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99449/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A los fines de la recaudación,  el Departamento
 Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneracion es o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº  29509  autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
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los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de Ja Ordenanza Nº 29342;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ESTE ADRIANA LIDIA, DNI Nº 20.413.838, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre C, Piso PB, Departamento 4, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. ESTE ADRIANA LIDIA, DNI Nº 20.413.838;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

                DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. ESTE ADRIANA LIDIA, DNI Nº 20.413.838 el inmueble sito en la
calle BOLIVAR Nº  6420, Torre C, Piso PB, Departamento 4, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido
de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme
las  especificaciones y pautas convenidas en el  Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26 de
Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5016

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99477/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aqullos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en
favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos  aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de
losterrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
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recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjud icatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos que la
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2)
e!promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de.los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria ; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir Jos correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según
la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles
indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a la
Sra. ALMIRON LIA RAQUEL, DNI Nº 13.436.144 y el Sr. NICOLAZ LUIS ALBERTO, DNl N° 5.083.787, quienes
hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6423,
Torre D, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra.ALMIRON LIA RAQUEL y el Sr. NICOLAZ LUIS ALBERTO; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

 

DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. ALMIRON LIA RAQUEL,DNI Nº 13.436.144 y el Sr NICOLAZ LUIS ALBERTO, DNI
N° 5.083.787 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6423 Torre D, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo
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Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme la especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
06 d Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO  2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archivese.

Decreto Nº 5015

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99487/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que Jo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaci ones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nac:6n, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E)
El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudica
tarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posi bilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en  simultáneo,  la  Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
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autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ALBARIÑO GRACIELA BEATRIZ, DNI Nº 12.583.245 y el Sr. MUSSO JUAN
CARLOS, DNI Nº 11.368.382, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6430,Torre E, Piso 2º, Departamento 11, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. ALBARIÑO GRACIELA BEATRIZ, DNI N° 12.583.245 y el Sr. MUSSO JUAN CARLOS, DNI Nº
11.368.382; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra.ALBARIÑO GRACIELA BEATRIZ, DNI Nº 12.583.245 y el Sr. MUSSO JUAN
CARLOS, DNI Nº 11.368.382 el inmueble sito en la calle BOLIVAR N° 6430, Torre E, Piso 2º, Departamento 11,
Desarrollo Urbanístico ''TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del
plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
en fecha 09 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO  2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníqu ese. Fecho,

 

Decreto Nº 5017

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99433/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para le: construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
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incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitaciona les; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formasyplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (O)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. PEREZ PATRICIA BEATRIZ, DNI Nº 13.134.211 y la Sra. CARABAJAL
ESTHER DEL VALLE, DNI Nº 18.577.140, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionadas
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para
proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el
Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de  Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6413,Torre B, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico ''TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. PEREZ PATRICIA BEATRIZ, DNJ N° 13.134.211 y la Sra. CARABAJAL ESTHER DEL VALLE, DNI Nº
18.577.140; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUN ICIPAL

              DECRETA
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ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. PEREZ PATRICIA BEATRIZ, DNI Nº 13.134.211 y la Sra. CARABAJAL ESTHER
DEL VALLE, DNI Nº 18.577.140 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso PB, Departamento 2,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 05 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 5018

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99491/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o
grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación
que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en
las formas yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de
los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a !a entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la  recaudación, ·el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar
un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las  remuneraciones
 o  beneficios  previsionales   o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la
medida en que la natu raleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
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y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren ai momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. BRUN KAREN DAIANA, DNI N° 29.697.663, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6435, Torre F, Piso PB, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. BRUN KAREN DAIANA, DNI Nº 29.697.663; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

               DECRETA

ART!CULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. BRUN KAREN DAIANA, DNI Nº 29.697.663 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso PB, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 31 de Agosto del
2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5019

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99467/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principa l el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de !os montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 
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Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad  las soluciones habitacionales; (B) !as cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que
lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,
tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de
cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el
adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las
 remuneraciones  o  beneficios  previsionales  o  asistenciales  que  perciban  los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al
pago de las cuotas. 

Que,  en  simultáneo,  la  Ordenanza  N°  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza,  a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con los previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. VARGAS MONICA ELENA, DNJ Nº 14.043.157, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6423, Torre D, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. VARGAS MONICA ELENA, DNI Nº 14.043.157; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTEN DENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. VARGAS MONICA ELENA, DNI Nº 14.043.157 el inmueble sito en la caile
PASAJE 3 Nº 6423, Torre D, Piso 1º, Departamen to 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 06  de Septiembre del 2022.
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ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5020

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-90584/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para ia construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho  Fondo  se encuentra integrado, entre  otros, por  los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo zc inciso D) y por el recu pero de los montos aportados por  el  Municipio,  como
 financiamiento  complementario,  para  la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas;
(C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o
grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular yjo grupo familiar, situación
que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en
las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (O) La actualización de
Jos valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa ropia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo dei 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a !a entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatari os o adjudicatarias , en la
medida en que la natu raleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios , según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO Ide dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 57



autorización  conferida  por  la Ordenanza  Nº  29509 para  el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. CORRALES NOVAL NAYRA CAMILA, DNI Nº 38.268.483, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa   respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6423, Torre D, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanistico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a
la Sra. CORRALES NOVAL NAYRA CAMI LA, DN! Nº 38.268.483;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. CORRALES NOVAL NAYRA CAMILA, DNI N° 38.268.483 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6423, Torre D, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 07 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regíslrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5021

Avellaneda, 21/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99427 f 2022; y

Considerando

Que por medio de Ja Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a
cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de ios montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de  los
 cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por  los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente másdel veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular yfo grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación
que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
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formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) del promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
 (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las  remuneraciones   o  beneficios 
 previsionales   o  asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatar ias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello. y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza  N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. CABRERA JACQUELINE ELENA, DNl N° 19.024.329, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR N°
6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra.CABRERA JACQUELINE ELENA, DNI N° 19.024.329; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. CABRERA JACQUELIN E ELENA, DNI N° 19.024.329 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 09  de Septiembre del 2022.

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5877

Avellaneda, 31/10/2022

EXPEDIENTE Nº 3-47455-2017 y Agr. Nº 2-50719-2017

Visto
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La Ordenanza Nº 21.282 y modificatoria Nº 27.945 y su Decreto Reglamentario 5.590/2019 y

Considerando

Que el artículo 2º de la mencionada ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a prorrogar el plazo de vigencia del
plan de recupero de deudas aprobado;

Que resulta necesario dar a la totalidad de los Contribuyentes, la posibilidad de acogerse a este plan de recupero de
deudas;

Que corresponde el dictado del acto administrativo por el cual formalmente se prorrogue el plazo de vigencia del
“Plan de Recupero de Deudas”, en las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 21.282 y modificatoria Nº 27.945 y
su Decreto Reglamentario Nº 5.590/2019;

 

Por todo ello, en el uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

Artículo 1º- PRORROGASE la vigencia del “Plan de Recupero de Deudas”, implementado por Ordenanza Nº 21.282 y su
modificatoria Nº 27.945, hasta el 30 de noviembre de 2022 por las consideraciones expuestas en el exordio del
presente.-

Artículo 2º- Determínase que regirán para el mismo, las disposiciones establecidas en la Ordenanza Nº 21.282 y su
modificatoria Nº 27.945 y su Decreto Reglamentario Nº 5.590/2019.-

Artículo 3º- Regístrese y comuníquese a la Subsecretaría de Recaudación, a la Dirección General Tributaria, a la
Secretaria de Tecnología, a la Contaduría Municipal - Subdirección de Control Previo, a la Tesorería Municipal y a la
Secretaría Legal y Técnica. FECHO, archívese.-

Decreto Nº 5154

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99468/2022; y

Considerando

Que por medio de los presentes actuados la Dirección General de Hábitat y Economía Social solicita la
despreadjudicación de la vivienda otorgada a la Sra. Vera Nelida Noemi DNI Nº 18.462.420, de la
vivienda ubicada en la calle Pasaje 3 Nº 6423, primer piso, departamento 7, del Desarrollo Urbanístico
denominado "TORRETAS; 

Que la dirección General de Hábitat y Economía Social detectó que los verdaderos ocupantes de la
vivienda aquí mencionada son BELEIRA RAMON EDUARDO DNI 10.678.973 y su cónyuge BRUNI, MARTA
NOEMI, ambos jubilados; 

Que se detectó que la Sra. VERA NELIDA NOEMI reside en una vivienda ubicada en Sargento Ponce 926,
localidad de Dock Sud, que según lo manifestado seria de una amiga; 

Que el acta de entrega de vivienda formalizó la entrega de la vivienda de la cual la Sra.VERA NELIDA
NOEMI (DNI Nº 18.164.420) resultó preadjudicada en el marco del Programa "Saneamiento de la de la
Cuenca-Matanza Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas Subprograma Federal de
Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios - Proyecto y Ejecución Integral de conjuntos
Habitacionales AVELLANEDA 2ª Etapa-Modalidad Inmueble Proyecto ofrecido por Oferente Obra
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Construcción de 314 viviendas en el predio Lleneza"; 

Que por dicho motivo, la Dirección de Regularización Dominial concluyó que la señora VERA NELIDA
NOEMI falseó datos en la declaración jurada manifestándose como ocupante del inmueble, situación
que es casual de despreadjudicación, art.12 y 21 Decreto 699/2010; art. 23 T.O según Ordenanza Nº
29342 del 10 de junio  del 2021, modificado por la Ordenanza Nº 29562 del 10 de febrero del 2022; 

Que la señora VERA NELIDA NOEMI no ocupa la vivienda preadjudicada, incumpliendo el punto 1 del
acta de preadjudicación donde dice que: "Escondición de l a Presente el/los titulares destinen la
vivienda preadjudicada como vivienda única y permanente de ellosy su grupo familiar"; 

Que dicha acta establece que la presente adjudicación no se puede transferir, ceder, ni vender. La
violación a esta condición a esta condición implicará la baja de la misma;

Que la misma se realizó ad referéndum de la adjudicación definitiva que efectuará el Instituto de la
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y/o el Municipio de Avellaneda;

Que, tomado intervención la Dirección de Dictámenes, consideró que resulta una potestad del
municipio la verificación del cumplimiento de los requisitos de oficio, motivo por el cual, válidamente y
a la luz de las constancias agregadas en los actuados, correspondería tener en cuentas las
declaraciones realizadas y las verificaciones operadas por la Dirección General de Hábitat y Economía
Social, en donde se puso de manifiesto que la preadjudicataria no reside en el lugar con carácter único
y permanente,razón por la cual no cumplimentarían -a priori- con los requerimientos para mantener
su condición de preadjudicataria; 

Que en relación con ello,yhaciendo plena fedelas verificaciones realizadas por la Dirección General de
Hábitat y Economía Social, poniendo de manifiesto que la preadjudicada no destinó el inmueble a
vivienda única de ocupación efectiva y permanente, de conformidad con lo que surge del INFORME
SOCIAL a fs. 12-13 por lo cual correspondería revocar el acta de entrega de vivienda obrante a fs. 8-9,
por medio de la cual se le confirió el carácter detitulares de derecho como tenencia precaria a la Sra.
Vera Nelida Noemi DNI Nº 18.164.420, de la vivienda ubicada en el Pasaje 3 Nº 6423, primer piso,
Departamento 7 del Desarrollo Urbanístico "TORRETAS" de la localidad de Wilde, dictando el acto
administrativo que así lo disponga; 

Que raíz de ello se deben arbitrar inmediatamente los medios para recuperar la tenencia de la vivienda
preadjudicada, a los efectos de ser destinada a una nueva preadjudicación a un nuevo grupo de
familias que la Dirección General de Hábitat y Economía Social hubiera censado y detectado sus
necesidades básicas insatisfechas; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

 

ARTICULO 1º; REVOCASE la preadjudicación realizada por conducto del acta de entrega de vivienda
suscripta por la Sra. Vera Nelida Noemi, DNI Nº 18.462.420, de la vivienda sito en la calle Pasaje 3
Nº 6423, del Desarrollo Urbanístico denominado "TORRETAS", Localidad de Wilde, de la Ciudad de
Avellaneda; por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el acta de entrega de vivienda.

ARTICULO 2º: Arbítrense los medios procedentes para recuperar la tenencia de la vivienda cuya
preadjudicación se revoca por el presente acto, a los efectos de ser destinada a un nuevo grupo
familiar que la Dirección General de Hábitat y Economía Social hubiere censado y detectado sus
necesidades básicas insatisfechas.
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ARTICULO 3º:Regìstrese. Publiquese. Notifíquese. Cumplido, archívese.

Decreto Nº 5155

Avellaneda, 26/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-85205/2021;y

Considerando

Que la Secretaria de Desarrollo Territorial a través de la Dirección de Regularización Dominial procedió 
a iniciar las actuaciones con el fin de regularizar el dominio de la vivienda ubicada en Merlo Nº 5491,
del predio "40 VIVIENDAS DE CASA DE MAMA" en la localidad de Wilde que fuera preadjudicada al
Sr.Funes Cristian; 

Que través del acta de verificación que se encuentra a fs. 11 se verifica que los ocupantes de la
vivienda son JONATHAN AYALA y FUNES EVELYN; 

Que la Dirección de Regularización Dominial informa que al momento del fallecimiento del Sr. Funes
Cristian, su hija la Sra. Funes Evelyn convivía en la vivienda preadjudicada; 

Que además se menciona que hay un error en la Declaración Jurada a fs. 3 donde se incorpora al
grupo familiar a Funes Valentina Abigail, hija del Sr. Funes Cristian, siendo que ella vivía con su
respectiva madre no siendo la misma que la de Funes Evelyn; 

Que,tomado intervención la Dirección de Dictámenes, consideró en primer lugar que el Acta de
Entrega de vivienda formalizó la entrega de la vivienda de la cual el Sr.  Cristian  Funes  (DNI  Nº
 22.680.909)  resultó  preadjudicado   en  los  alcances  del "Convenio  Particular  Para  El  Cumplimiento
 Del  Plan  De Urbanización  De Villas  Y Asentaminentos  Precarios  "Programa  Federal  De
 Urbanización De  Villas YAsentamientos Precarios""Construcción De 40 Viviendas Y Obras
Complementarias En Predio Casa Mama "; 

Que mediante dicha Acta de Entrega se estableció que la entrega se formaliza ad referéndum de la
adjudicación definitiva que efectuará el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES y el MUNICIPIO DE AVELLANEDA según lo establecido en la cláusula OCTAVA del CONVENIO
PARTICULAR mencionado anteriormente. En caso de comprobarse que el beneficiario resulte titular de
dominio de otro inmueble, la ENTREGA otorgada en este acto quedará automáticamente sin efecto; 

Que además la CLAÚSULA CUARTA de la misma establece que el inmueble objeto de la ENTREGA,
deberá ser destinado únicamente a vivienda familiar y de ocupación efectiva y permanent e del
"TITULARDE DERECHO" y su grupo familiar .Debiendo aportar el mismo todas las medidas y realizar las
acciones necesarias para su custodia, conservación y mantenimiento de la vivienda entregada;
observar en el uso de la vivienda, las normas de urbanidad que posibiliten la sana convivencia en el
Conjunto Habitacional; 

Que resulta una potestad del municipio la verificación del cumplimiento de los requisitos de oficio,
motivo por el cual, válidamente y a la luz de las constancias agregadas en los actuados, correspondería
tener en cuentas las declaraciones realizadas y las verificaciones operadas por la Dirección General de
Hábitat y Economía Social, en donde se puso de manifiesto que el preadjudicatario no reside en el
lugar por haber fallecido; 

Que una vez fallecido el Sr. Cristian Funes la preadjudicación dispuesta por conducto del acta de
entrega de vivienda y preadjudicación se extingue depleno derecho, no correspondiendo la
transmisión de los derechos otorgados a título precario a sus derechohabientes ni a ningún otro
tercero -interesado o no interesado, ocupante de buena o mala fe-; 

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 62



Que el acta depreadjudicación es claro al respecto, en el sentido que expresa que la presente pre-
adjudicación no se puede transferir, ceder, ni vender. La violación a esta condición implicará la baja
de la misma; 

Que atento el párrafo reseñado anteriormente se desprende que, naturalmente, la preadjudicación
de una vivienda social constituye un acto administrativo preparatorio para otro acto ulterior, por
medio del cual se otorga a título precario el derecho personal al beneficiario del Programa en el
cual se enmarca -el Sr. Cristian Funes en el caso- de satisfacer una necesidad básica insatisfecha, y
concordantemente con ello, su derecho a una vivienda digna; 

Que es por ello que una vez fallecido el titular del derecho, y no habiéndose efectivizado ni la
adjudicación dela vivienda ni tampoco la transferencia de la titularidad del inmueble a favor del
causante con carácter previo a su fallecimiento, correspondería que el estado local proceda con la
recuperación inmediata de dicho inmueble, por haberse extinguido los motivos que sustentaron su
otorgamiento en primera instancia; 

Que cumplido dicho procedimiento, se deben arbitrar inmediatamente los medios para recuperar
la tenencia de la vivienda preadjudicada, a los efectos de ser destinada a una nueva
preadjudicación a un nuevo grupo de familias que la Dirección General de Hábitat y Economía
Social hubiera censado y detectado sus necesidades básicas insatisfechas;

Que correspondería dictar el acto administrativo por medio del cual se revoque la preadjudicación
realizada por conducto del acta de. entrega de vivienda suscripta al Sr. Cristian Daniel Funes DNI Nº
22.680.909, de la vivienda sito calle Merlo Nº 5491, del Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMA", de
la localidad de Wilde, Ciudad de Avellaneda;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58;

 

 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1º: REVOCASE la preadjudicación realizada por conducto del acta de entrega de vivienda suscripta por el
Sr. Cristian Funes, DNI Nº 22.680.990, de la vivienda sito en la calle Merlo Nº 5491, de la Localidad de Wilde, Ciudad de
Avellaneda; por lo expuesto en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2º: Arbítrense los medios procedentes para  recuperar la tenencia de la vivienda cuya preadjudicación se
revoca por el presente acto, a los efectos de ser destinada a un nuevo grupo familiar que la Dirección General de
Hábitat y Economía Social hubiere censado y detectado sus necesidades básicas insatisfechas.

ARTICULO 3º: Regístrese. Publíquese.Notifíquese. Cumplido, archívese.

Decreto Nº 5178

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-101694/2022; y

Considerando

Que por medio de los presentes actuados la Dirección General de Hábitat y Economía Social solicita la
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despreadjudicación de la vivienda otorgada al Sr. Rodríguez Manuel Eusebio, DNI Nº 18.005.335 y la Sra.
Rodríguez Santa Irene, DNI Nº 21.347.575, de la vivienda ubicada en la calle Pasaje Nº 7 Nº 6551de la
Urbanización del Barrio Azul; 

Que al Sr. Rodríguez y su grupo familiar le fue entregada la vivienda el 5 de abril del 2022 y al día 10 de agosto
del corriente la vivienda aun no ha sido ocupada por los mismos; 

Que habiendo pasado más de tres meses el Sr.Rodríguez no está dispuesto a mudarse, motivo por el cual
procedieron a notificar la despreadjudicación; 

Que si bien el Sr. Rodríguez en su actual vivienda posee un almacén, en la entrega de la vivienda se contempló
entregarle una solución habitacional que se encuentre en una esquina y considerarle una habitación más para
que pueda seguir desarrollando su actividad y además también se lo consideró a su hijo y a su grupo familiar
en vivienda aparte; 

Que la vivienda tuvo un intento de usurpación por una persona de otro barrio, por lo cual se procedió a
adjudicar de inmediato a otra familia del Barrio Azul; 

Que la Directora General de Hábitat y Economía Social relató los hechos acontecidos desde el momento en el
que se iniciaron las tratativas para relocalizar a la familia del Barrio Azul en cuestión, hasta el momento en el
que se operaron los hechos de usurpación y se constató que la vivienda no se encontraba siendo habitada
por los preadjudicatarios;

Que a fs. 6 obra copia del acta de verificación de datos y ocupación con fecha 22/01/2014 en donde severificó
en la vivienda Nº 29 del Sector Nº 3 según el Censo de Población y Vivienda del Barrio a la familia Nº 1 de 1con
los siguientes datos: Rodríguez Manuel (DNI Nº 18.055.335) y Santa Irene Rodríguez (DNI Nº 21.347.575). Se
verificaron también como hijos a Rodríguez Melody Abigail, Rodríguez Micaela Soledad, Rodríguez Noelia
Natali, y Rodríguez Edgardo Manuel, junto con su novia, Jesica Mariel Villagra; 

Que en observaciones de dicha acta se dejó constancia que el Sr. Rodríguez tiene un local de almacén. Refiere
que su  único  ingreso  es  su  almacén,  pizzería  y verdulería, por lo que está dispuesto a mudarse si se le
otorga un dormitorio más. La familia además manifestó que querían que Jesica y Edgardo sean contemplados
con una vivienda aparte; 

Que en una nueva acta de verificación de la misma fecha, que obra a fs. 7, severificó como titulares a los Sres.
Rodríguez Edgardo Manuel (DNI Nº 36.066.541), y a la Sra. Jesica Mariel Villagra (DNI Nº 37.610.727); 

Que a fs.9/11obra copia del acta de entrega de vivienda a los Sres.Villagra Jesica y Rodríguez Edgardo, con
fecha 5 de abril del 2022, por la vivienda ubicada en la Calle Salvador Soreda Nº 6538; 

Que a fs. 12/14, obra copia del acta de entrega de vivienda a los Sres. Rodríguez Santa Irene (DNI Nº
21.347.575) y Rodríguez Manuel Eusebio (DNI Nº 18.005.335) por la vivienda ubicada en la calle Pasaje 7 Nº
6551 de la urbanización del Barrio Azul, Localidad de Wilde; 

Que e] acta de entrega de vivienda formalizó la entrega de la vivienda de la cual los Sres. Rodríguez Santa
Irene (DNI Nº 21.347.575) y el Sr. Rodríguez Manuel Eusebio (DNI Nº 18.005.335) resultaron preadjudicatarios
en carácter de tenencia precaria se suscribió toda vez que estos surgían del censo de población realizado por
la Dirección General de Hábitat y Economía Social dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial del
Municipio quien, a raíz deaquel y con anterioridad a dicho acto determinó la preadjudicación material de la
vivienda. 

Que la misma se realizó ad referéndum de la adjudicación definitiva que efectuará el Instituto de la Vivienda
de la Provincia de Buenos Aires y/o el Municipio de Avellaneda;

Que en dicha acta se dejó constancia que en caso de comprobarse que el preadjudicatario resulte titular de
dominio de otro inmueble o no cumpla con los requisitos establecidos para ser titular de derecho de la presente
operatoria, la entrega otorgada en este acto quedará automáticamente sin efecto. 

Que el municipio se encuentra autorizado a verificar el cumplimiento de dichos requisitos, pudiendo para ello
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solicitar informes,realizar constataciones y cuantas diligencias considere pertinentes, y en su caso dictar el acto
administrativo respectivo para dejar sin efecto la preajudicación otorgada;

Que la cláusula QUINTA estableció que el inmueble objeto de entrega deberá ser destinado únicamente a
vivienda familiar de ocupación efectiva y permanent e por el preadjudicatario y su grupo familiar conviviente,
debiendo adoptar aquel todas las medidas y acciones necesarias para la custodia, conservación y normas de
urbanidad, ornato y salubridad que posibiliten la sana convivencia del conjunto habitacional del que forme parte;

Que el incumplimiento  de dicha disposición, debidamente acreditado, facultará al municipio a dejar sin efecto la
preadjudicación del inmueble al beneficiario ; 

Que, tomado intervención la Dirección de Dictámenes, consideró que resulta una potestad del municipio la
verificación del cumplimiento de los requisitos de oficio, motivo por el cual, válidamente y a la luz de las
constancias agregadas en los actuados, correspondería tener en cuenta las declaraciones realizadas y las
verificaciones operadas por la Dirección General de Hábitat y Economía Social, en donde se puso de manifiesto
 que  los  preadjudicados  no  residen  en  el  lugar  con  carácter  único  y 

permanente,razón por la cual no cumplimentarían -a priori- con los requerimientos para mantener su condición de
preadjudicatarios;

Que en relación con ello, y haciendo plena fe las verificaciones realizadas por la Dirección General de Hábitat y
Economía Social, poniendo de manifiesto que no existe una voluntad delos preadjudicatarios de mudarsea su
hogar preadjudicado -y que tampoco existió una voluntad clara e inconfundible en instancias anteriores‐
correspondería revocar el acta de entrega de vivienda obrante a fs. 12/14, por medio de la cual se les confirió el
carácter detitulares de derecho como tenencia precaria a los Sres. Rodríguez Santa Irene, DNI Nº 21.347.575 y al Sr.
Rodríguez Manuel Eusebio, DNI Nº 18.005.335, de la vivienda ubicada en la Calle Pasaje 7 Nº 6551, de la
urbanización Barrio Azul, Localidad de Wilde, Partido de Avellaneda, dictando el acto administrativo que así lo
disponga; 

Que el acta de entrega de la  vivienda también prevé que en caso de incumplimiento de las obligaciones
establecidas en las clausulas precedentes y producida formalmente la despreadjudicación, el despreadjudicado
como así su grupo familiar conviviente quedará constituido como simple ocupante, debiendo el mismo reintegrar
la vivienda al Municipio dentro de los 30 (treinta) días de notificado el acto administrativo que dispuso su
despreadjudicación; 

Que dictado el presente acto, se deberán arbitrar inmediatamente los medios para recuperar la tenencia de la
vivienda preadjudicada, a los efectos de ser destinada a una nueva preadjudicación a un nuevo grupo de familias
que la Dirección General de Hábitat y Economía Social hubiera censado y detectado sus necesidades básicas
insatisfechas; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1º: REVOCASE la preadjudicación realizada por conducto del acta de entrega de vivienda suscripta en
fecha 5 de abril del 2022 a los Sres.Santa Irene Rodríguez, DNI Nº 21.347.575 y Manuel Eusebio Rodríguez, DNI Nº
18.005.335, de la vivienda sito en la calle Pasaje 7 Nº 6551, de la Urbanización del Barrio Azul, Localidad de Wilde,
Partido de Avellaneda; por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el acta de entrega de vivienda.

ARTICULO 2º: Arbítrense los medios  procedentes para recuperar la tenencia de la vivienda cuya preadjudicación
se revoca por el presente acto, a los efectos  de ser destinada a un nuevo grupo familiar que la Dirección General
de Hábitat y Economía Social hubiere censado y detectado sus necesidades básicas insatisfechas.

 ARTICULO 3º: Regístrese. Publíquese. Notifíquese a los Sres. Rodríguez Irene y Rodríguez Eusebio conforme el
procedimiento previsto en la cláusula décima del acta de entrega de vivienda Cumplido, archívese.
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Decreto Nº 5179

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente  Nº  2-0-90536/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio  de Avellaneda  para la construcción
 de viviendas e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artícuio 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) delos ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o
grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certiñcaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual
tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio
de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la
recaudación,  el  Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos deinstar el procedimiento de recobro del predio, según la
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autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.DAUMAS, AMANDA ANALIA, DNI Nº 27.589.385 y el Sr. GONZALEZ
HUGO EDUARDO, DNl N° 22.710.154, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para
proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el
Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6435,Torre F,Piso 1º, Departamento 8, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra.DAUMAS,AMANDA ANALIA, DNI N° 27.589.385 y el Sr. GONZALEZ HUGO EDUARDO, DNI Nº
22.710.154; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra. DAUMAS, AMANDA ANALIA, DNI Nº 27.589.385 y el Sr.GONZALEZ HUGO EDUARDO,
DNI Nº 22.710.154 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso 1º, Departamento 8, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 30
 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5180

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-90539/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica,  en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de losterrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
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titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en  simultáneo, la  Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento  de la transfeqmcia  de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatar ios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de
la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",
seprocedió a contactar a la Sra. MARCHETTI LAURA CRISTINA, DNI N° 27.503.130 y el Sr. GOICOCHEA
CHRISTIAN EDUARDO, DNI N° 23.768.829, quienes hubieran resultado oportunamente
preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de lavivienda mencionada ysuscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga Ja adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6413,Torre B, Piso 1º, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS11 Partido de Avellaneda
a la Sra.MARCHETTI LAURA CRISTINA, DNI N° 27.503.130 y el Sr.GOiCOCHEA CHRISTIAN EDUARDO,
DNI Nº 23.768.829; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra.MARCHETTI LAURA CRISTINA, DNI Nº 27.503.130 y el Sr. GOICOCHEA
CHRISTIAN EDUARDO, DNI Nº 23.768.829 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso 1º,
Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS ', Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, Y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto
de Compraventa suscripto en fecha 26 de Agosto del 2022.
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         ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5181

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente  Nº  2-0-99432/2022;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio  de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados  por  el Municipio, como
financiamiento  complementario,  para  la construcción de viviendas einfraestructura básica,
incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de 
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por  los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) delos ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular
y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual
tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de
la inflación del mismo período, tomándoseel menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/Q adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 
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Que en virtud de ello, yalos efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según Ja
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",se
procedió a contactar a la Sra. REYNOSO MERCEDES REGINA, DNI Nº 22.805.673 y el Sr. MALDONADO
PEDRO RAFAEL, DNI Nº 20.520.663, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para
proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el
Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6413,Torre B, Piso PB, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. REYNOSO MERCEDES REGINA, DNI N° 22.805.673 y el Sr.MALDONADO PEDRO
RAFAEL, DNI Nº 20.520.663; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. REYNOSO MERCEDES REGINA, DNI Nº 22.805.673 y el Sr. MALDONADO PEDRO
RAFAEL, DNI Nº 20.520.663 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso PB, Departamento 1,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del
plano de subdivisión, Y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
en fecha 30 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5182

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-88768/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artícuio 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o  grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
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cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) delos ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la soiicitud de las
certificaciones,en las formas y piazos que ia reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización  de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de!os dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales  que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias , según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO J de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122",
Partido de Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. GUIDO GISELA, DNI N° 28.490.576, quien
hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formaiizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI
Nº 580, Piso 1º, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido de Avellaneda a la
Sra.GUIDO GISELA, DNI N° 28.490.576;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. GUIDO GISELA, DNI Nº 28.490.576 el inmueble sito en la calle ASCASUBI N2
580, Piso 1º, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido de Avellaneda, con las medidas,
linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, Y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 12 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5183
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Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-90532/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viyiendas e infraestructura
básica (articulo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por dento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en lasformasyplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y alos efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETA$'', se
procedió a contactar a la Sra. ALVAREZ CANARIO OVELISSET DEL CARMEN, DNI Nº 19.075.527 y el Sr.
BACIGALUPO JAVIER GUILLERMO, DNI Nº 16.533.855, quienes hubieran resultado oportunamente
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preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410,Torre A, Piso 1º, Departamento 5, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de Avellaneda
a la Sra.ALVAREZ CANARIO OVELISSET DEL CARMEN, DNI N° 19.075.527 y el Sr. BACIGALUPO JAVIER
GUILLERMO, DNI N° 16.533.855;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. ALVAREZ CANARIO OVELISSET DEL CARMEN, DNI N° 19.075.527 y el Sr.
BACIGALUPO JAVIER GUILLERMO, DNl N° 16.533.855 el inmueble sito en la calle BOLIVAR  Nº 6410, Torre A, Piso 1º,
Departamento 5, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies
que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 15 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5184

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99484/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio  de Avellaneda para la construcción  de
viviendas  e infraestructura  básica,  en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de losterrenos,en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solícitud de las
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certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos fndices a los fines de actualización de Jas cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº  29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las persona s que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que envirtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº 18.859.935, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de lavivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
N° 6430, Torre E, Piso 1º, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra.CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº  18.859.935;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº 18.859.935 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6430, Torre E, Piso 1º, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5184

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99484/2022; y
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Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio  de Avellaneda para la construcción  de
viviendas  e infraestructura  básica,  en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de losterrenos,en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solícitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos fndices a los fines de actualización de Jas cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº  29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las persona s que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que envirtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº 18.859.935, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de lavivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
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N° 6430, Torre E, Piso 1º, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra.CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº  18.859.935; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. CULZONI FOX LAURA ROSANA, DNI Nº 18.859.935 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6430, Torre E, Piso 1º, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5185

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99499/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo
elvalor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales ; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formasy plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tornándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
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Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios prevísionaJes o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que seencuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ORTIZ MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 16.096.895 y el Sr. AVILES LARROSA
OSCAR ELBIO, DNI Nº 93.708.071, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por
la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder
a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6435,Torre F, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. ORTIZ MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 16.096.895 y el Sr.AVILES LARROSA OSCAR ELBIO, DNI N°
93.708.071; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. ORTIZ MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 16.096.895 y el Sr. AVILES LARROSA OSCAR
ELBIO, DNI Nº 93.708.071 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de  Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, Y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26
de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 5186

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99437/2022; y

 

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios , a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular
y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual
tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de
la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
 y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según Ja condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SANDRE FABIANA MARCELA, DNI N° 27.738.856 y el Sr. CAÑETE DIEGO
DAVID, DNI Nº 25.600.221, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6413, Torre B, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
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a la Sra. SANDRE FABIANA MARCELA, DNI Nº 27.738.856 y el Sr. CAÑETE DIEGO DAVID, DNI N°
25.600.221;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. SANDRE FABIANA MARCELA, DNI Nº 27.738.856 y el Sr. CAÑETE DIEGO DAVID,
DNI Nº 25.600.221 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
19 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5187

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99457/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por  el Municipio,  como
financiamiento  complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería reaiizarse ei recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos deltitular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación
del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
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contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios prevísionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para  el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ESCUDERO GRACIELA AZUCENA, DNI N° 12.927.661 y el Sr. FUNES
MIGUEL ANGEL, DNI N° 8.489.518, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por
la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder
a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo  por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre  C, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. ESCUDERO GRACIELA AZUCENA, DNI Nº 12.927.661y el Sr. PUNES MIGUEL
ANGEL, DNI Nº 8.489.518; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ESCUDERO GRACIELA AZUCENA, DNI Nº 12.927.661y el Sr. FUNES MIGUEL
ANGEL, DNI Nº 8.489.518 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 12,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del
plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
en fecha 19 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 5188

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99490/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
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Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción  de
viviendas e infraestructura básica,  en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo  se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos,en caso de  corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá eJ veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio dela inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatario s o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. MENA OLGA MARIELA, DNI Nº 24.906.178 y el Sr. GOMEZ MARIO
GUILLERMO, DNI N° 18.717.940, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6430, Torre E, Piso 2º, Departam ento 15, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. MENA OLGA MARIELA, DNI N° 24.906.178 y el Sr.GOMEZ MARIO GUILLERMO, DNI
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N° 18.717.940; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. MENA OLGA MARIELA, DNI Nº 24.906.178 y el Sr. GOMEZ MARIO GUILLERMO,
DNI Nº 18.717.940 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Piso 2º, Departamento 15, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
15 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archfvese.

Decreto Nº 5189

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99496/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica,
incluyendoelvalor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación
del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la  recaudación,  el  Departamento
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 Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº  29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con ios preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.SAYANS GRACIELA MARIA, DNI N° 20.520.590, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
N° 6435, Torre F, Piso lº, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. SAYANS GRACIELA MARIA, DNI Nº 20.520.590; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra.SAYANS GRACIELA MARIA, DNI Nº 20.520.590 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 29  de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5189

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99496/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio  de Avellaneda  para  la construcción  de
viviendas  e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
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recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendoelvalor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación
del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº  29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con ios preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.SAYANS GRACIELA MARIA, DNI N° 20.520.590, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada
ysuscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
N° 6435, Torre F, Piso lº, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. SAYANS GRACIELA MARIA, DNI Nº 20.520.590; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra.SAYANS GRACIELA MARIA, DNI Nº 20.520.590 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 29  de Agosto del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5190

Avellaneda, 28/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99474/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
 de viviendas e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud
delas certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza
29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
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titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que seencuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", se
procedió a contactar al Sr. CARRASCO ROBERTO OMAR, DNI Nº 13.437.119, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionado por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación dela vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6423,Torre D, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda al Sr. CARRASCO ROBERTO OMAR, DNI Nº 13.437.119; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE al Sr. CARRASCO ROBERTO OMAR, DNI Nº 13.437.119 el inmueble sito en la calle PASAJE
3 Nº 6423, Torre D, Piso 2°, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26  de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5270

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-88757/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.
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Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formasyplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida
en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió a
contactar a la Sra. QUIROGA YANINA SOLEDAD, DNl Nº 30.198.912, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de lavivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI
Nº 580, Piso 2º, Departamento B, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra. QUIROGA
YANINA SOLEDAD, DNI Nº 30.198.912; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;  

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. QUIROGA YANINA SOLEDAD, DNI Nº 30.198.912 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 580, Piso 2º, Departamento B, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde,con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 02 de Agosto del 2022.
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ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5271

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-89056/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse  el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia"publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación,
el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F)  A los fines de la
recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que,  en simultáneo, la  Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que seencuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 
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Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", se
procedió a contactar a la Sra. ROVIRA STELLA MARIS, DNI N° 29.523.572 y el Sr. TOLEDO MARTIN
SEBASTIAN, DNI Nº 27.114.983, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder
a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
CROATTO Nº 325, Piso 9º, Departamento B, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", Partido de
Avellaneda a la Sra. ROVIRA STELLA MARIS, DNI N° 29.523.572 y el Sr. TOLEDO MARTIN SEBASTIAN,
DNI N° 27.114.983; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ROVIRA STELLA MARIS, DNI Nº 29.523.572 y el Sr.  TOLEDO MARTIN SEBASTIAN,
DNI N° 27.114.983 el inmueble sito en la calle CROATTO Nº 325, Piso 9°, Departamento B, Desarrollo Urbanístico
"CONDOR 2", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y
conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa susÚipto en fecha 15 de
Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 1 comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5272

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99489/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el  Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción deviviendas einfraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
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cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en lasformas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Ca.eficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatar
iasy/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. MELE SANDRA EDITH, DNI N° 17.804.682, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
N° 6430,Torre E, Piso 2°, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. MELE SANDRA EDITH, DNI Nº 17.804.682; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra. MELE SANDRA EDITH, DNI Nº 17.804.682 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Piso 2°, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de Septiembre del
2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5273
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Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99447f 2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/ o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
yfo grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular yf o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines
de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega
de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la
recaudación, el Departamento Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para  el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.    GARCIA ELBA REGINA, DNI Nº 6.274.965, quien hubiera resultado
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oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre C, Planta Baja, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS ", Partido de
Avellaneda a la Sra. GARCIA ELBA REGINA, DNI Nº 6.274.965; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

                DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. GARCIA ELBA REGINA, DNI Nº 6.274.965 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Planta Baja, Departamento 1, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido  de
Avellaneda,  con  las  medidas, linderos y superficies que surjan  del plano  de subdivisión,  y  conforme  las
especificaciones  y pautas  convenidas  en  el  Boleto  de Compraventa suscripto en fecha 23 de Septiembre
del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5274

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99475/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Naciona l para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de
las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza
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29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia"publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro delvalor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI Nº 18.130.412, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6423, Torre D, Piso 2°,Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI N° 18.130.412; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI Nº 18.130.412 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6423, Torre D, Piso 2°, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 5274

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99475/2022; y

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Naciona l para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de
las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza
29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia"publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias,según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI Nº 18.130.412, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6423, Torre D, Piso 2°,Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI N° 18.130.412; 
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Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. SIMONE LIDIA GRACIELA, DNI Nº 18.130.412 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6423, Torre D, Piso 2°, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5275

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99482/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la
normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e
infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el
Municipio, como financiamiento complementario , para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado  en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más delveinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/ogrupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y¡o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformas y plazos quela reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los
fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la
entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los
fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito
directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que
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la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. MAIDANA LUCIA, DNl N° 21.493.620 y el Sr. ALBERTO LOPEZ, DNI N°
21.331.102, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General
de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la
adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Primer Piso, Departamento 5, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",
Partido de Avellaneda a la Sra. MAIDANA LUCIA. DNI N° 21.493.620 y el Sr.ALBERTO LOPEZ, DNI Nº
21.331.102; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. MAIDANA LUCIA, DNI N° 21.493.620 y el Sr. ALBERTO LOPEZ, DNI N°
21.331.102 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Primer Piso, Departamento 5, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
22  de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5276

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99463/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente
del Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el
recupero de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la
normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 
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Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e
infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el
Municipio, como financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a
quienes se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso
de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando
exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de
ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento
Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formasy plazos que la reglamentación
determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará
según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la
actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las
remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de
la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la
que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en
el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. TORRES MARIA MAGDALENA, DNI N° 16.584.242 y el Sr. MEDINA
 CARLOS MARTIN,  DNI N° 8.332.669, quienes hubieran resultado oportunamente
preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6423,Torre D, Piso PB, Departamento 2, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido
de Avellaneda a la Sra. TORRES MARIA MAGDALENA, DNI Nº 16.584.242 y el Sr. MEDINA CARLOS
MARTIN, DNI Nº 8.332.669;  

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;  

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 97



POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. TORRES MARIA MAGDALENA, DNI Nº 16.584.242 y el Sr. MEDINA CARLOS
MARTIN, DNI Nº 8.332.669 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6423, Torre D, Piso PB, Departamento 2,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del
plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
en fecha 20 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publfquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,

 

Decreto Nº 5277

Avellaneda, 30/09/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99444/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e.infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines
de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega
de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la
recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
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asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en  simultáneo, la  Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento  de la
transferencia  de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y alos efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. FERRAGU SONIA MARGARITA, DNI Nº 17.577.658, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6413,Torre B, Piso 2º, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. FERRAGU SONIA MARGARITA, DNI N° 17.577.658; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra. FERRAGU SONIA MARGARITA, DNI Nº 17.577.658 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso 2º, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5417

Avellaneda, 04/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99486/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
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los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A  los fines  de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la· Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI Nº 14.048.403 y el Sr. CABRERA
MIGUEL ANGEL, DNI Nº 13.182.583, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por
la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI N° 13.182.583 y el Sr. CABRERA MIGUEL
ANGEL, DNI Nº 13.182.583; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,
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EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º : ADJUDÍCASE a la Sra. SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI Nº 13.182.583 y el Sr. CABRERA MIGUEL
ANGEL, DNI N° 13.182.583 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 1,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda ,  con  las  medidas, linderos  y superficies  que  surjan  del
plano  de subdivisión,  y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
en fecha 21 de Septiembre del 2022.

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5465

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99485/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la
normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho  Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen lascondiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasyplazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se
aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la
actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 101



o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la
medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las
cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, yalos efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SOTO MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 18.290.736, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Segundo Piso, Departam ento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",
Partido de Avellaneda a la Sra. SOTO MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 18.290.736;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. SOTO MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 18.290.736 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa  suscripto en fecha 20 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5494

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente  Nº  2-0-88553/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Naciona l y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
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aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder; 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros   generales  por  medio  de  los  cuales
 debería  realizarse  el  recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. 

En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o
grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que
podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas
se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de  Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9
del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de
cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsiona les o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de los
inmuebles y sus accesorios, comprendidos en los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de
Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios,según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de
instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con
las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Onsari 34 de la Localidad de Wilde, se procedió a contactar a la
Sra. ESTEPA STELLA MARIS DNI Nº 35.943.601, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la
adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto administrativo
por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle Alfredo Carlino 6170, Piso PB,
Departamento E, Barrio Onsari 34, de la Localidad de Wilde a la Sra. ESTEPA STELLA MARIS DNI Nº 35.943.601; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. ESTEPA STELLA MARIS DNI Nº 35.943.601 el inmueble sito en la Calle Alfredo
Carlino Nº 6170, Piso PB Departamento E, Barrio Onsari 34, de la Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
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Compraventa suscripto en fecha 12 de septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 5495

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99431/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C} El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formasyplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterior idad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
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autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. CAPRISTO ROMINA GRACIELA LUCIA, DNI N° 29.674.351 y el Sr.
ARGUELLO CHRISTIAN ARIEL, DNI Nº 25.050.719, quienes hubieran resultado oportunamente
preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento 15, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de
Avellaneda a la Sra. CAPRISTO ROMI NA GRACIELA LUCIA, DNI Nº 29.674.351 y el Sr. ARGUELLO
CHRISTIAN ARIEL, DNI Nº 25.050.719; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra. CAPRISTO ROMI NA GRACIELA LUCIA, DNI N° 29.674.351 y el Sr. ARGUELLO
CHRISTIAN ARIEL, DNI N° 25.050.719 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6410, Torre A, Piso 2º, Departamento
15, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que  surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 08 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, archívese.

Decreto Nº 5539

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-88786/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la
normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e
infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el
Municipio, como financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e
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infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas yplazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se
aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la
actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones
o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la
medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las
cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió
a contactar a la Sra. ENCINAS ERCILIA YAEL, DNI Nº 28.311.995 y el Sr. ALVAREZ MARCO ANTONIO,
DNI N° 31.163.704, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo;  

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, se advirtió que la cláusula
segunda del Boleto de Compraventa suscripta por los preadjudicatarios se encuentra incompleta,
toda vez que la misma dice "la compradora y su grupo familiar conviviente surgen del.- " cuando
debería decir " la compradora y su grupo familiar conviviente surgen del censo de población
realizado por la Dirección General de Hábitat y Economía Social dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio quien,a raíz de aquel y co n anterioridad al presente acto
deterninó la pre-adjudicación material de la vivienda.-"; 

Que tomado intervención la Dirección de Dictámenes de la Secretaría Legal y Técnica consideró
que ello no obsta a la legitimidad y estabilidad del instrumento suscripto, toda vez que deviene
evidente que los preadjudicatarios adquirieron tal condición con fuente en el Decreto N°
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3775/2013, que los incorporó en el orden 214 como preadjudicatarios, dejando asentado que
optaron por el complejo habitacional ONSARl; 

Que sin perjuicio de ello, y a los efectos de dotar de mayor seguridad jurídica a las actuaciones
precedentes, correspondería dictar el acto administrativo por medio del cual se disponga la
adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº 580, Piso 2º, Departamento A, Barrio
ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la la Sra. ENCINAS ERCILIA YAEL, DNI N° 28.311.995 y el Sr.
ALVAREZ MARCO ANTONIO, DNI Nº 31.163.704, dejando aclarado en este acto administrativo lo
expuesto precedentemente , y comunicándolo posteriormente a los preadjudicatarios;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ENCINAS ERCILIA YAEL, DNI Nº 28.311.995 y el Sr. ALVAREZ MARCO ANTONIO,
DNI Nº 31.163.704 el inmueble sito en la calle ASCASUBI N2 580, Piso 2°, Departamento A, Barrio ONSARI 122, de la
Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de junio del 2022. 

ARTICULO 2º: Tengase presente que en la cláusula SEGUNDA del Boleto de Compraventa suscripto por los
preadjudicatarios, donde dice "la compradora y s u grupo familiar conviviente surgen del ."debería decir "la
compradora y su grupo familiar conviviente surgen del censo de población realizado por la Dirección General de
Hábitat y Economía Social dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial del Municipio quien, a raíz de aquel y
con anterioridad al presente acto determinó la preadjudicación material de la vivienda."

ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese a los
interesados.Fecho, archívese.

Decreto Nº 5540

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99420/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor de losterrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se
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les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular yjo grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto semodifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o  grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F)  A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatar ios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. POT ALICIA BEATRIZ, DNI N° 17.277.814, quien hubiera  resultado
 oportunamente  preseleccionada  por  la  Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, Planta Baja, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra POT ALICIA BEATRIZ, DN 1 N°   17.277.814;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. POT ALICIA BEATRIZ, DNI N° 17.277.814 elinmueble sito en la calle BOLIVAR N°
6410, Torre A, Planta Baja, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas  en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.
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Decreto Nº 5541

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-90560/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar,situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación
del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de . selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
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autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.TRIPOLONI MONICA ELIZABETH, DNI N° 20.586.325, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose  suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle 6430,
Torre E, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. TRIPOLONI MONICA ELIZABETH, DNI N° 20.586.325; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. TRIPOLONI MONICA ELIZABETH, DNI N° 20.586.325 el inmueble sito en la
calle BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Piso 2°, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 28 de Septiembre del
2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5542

Avellaneda, 11/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-90172/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artíclo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario,  para la construcción de viviendas einfraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
yjo grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
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titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas yplazos quela reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los
fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la
entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los
fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito
directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que
la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias , según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferen cia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo CONDOR 1, se procedió
a contactar a la Sra. DESIMONE YAMEL JOSELI, DNI Nº 33.783.865, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BRANDSEN N°1370, Piso 9º, Departamento A, Barrio CONDOR 1, de la Localidad de Avellaneda
Centro a la Sra.DESIMONE YAMEL JOSELI, DNI Nº 33.783.865;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a Sra. DESIMONE YAMEL JOSELI, DNI Nº 33.783.865 el inmueble sito en la calle BRANDSEN
Nº1370, Piso 9°, Departamento A, Barrio CONDOR 1, de la Localidad de Avellaneda Centro, con las medidas, linderos
y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto
de Compraventa suscripto en fecha 29  de Julio del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5596

Avellaneda, 14/10/2022

Visto
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El expediente Nº 2-0-99453/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivó del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda  para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad;y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban Jos
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatar ios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con-las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS'', se
procedió a contactar a la Sra. GARCÍA NORMA BEATRIZ, DNI Nº 6.154.072, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 
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Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo  por medio  del cual se disponga  la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre C, 1º Piso, Departamento 8,  Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. GARCÍA NORMA BEATRIZ, DNI N° 6.154.072;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra.GARCÍA NORMA BEATRIZ, DNI N° 6.154.072 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6420, Torre C, 1º Piso, Departamento 8, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 28 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5597

Avellaneda, 14/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-89471/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo
y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el
veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se
modifiquen las condiciones de ingresos del titular yjo grupo familiar, situación que podrá ser verificada por
el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas yplazos quela
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
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vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de
instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que envirtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", se procedió a contactar a
la Sra. FALERO LORENA LUISA, DNI Nº 25.051.669 y el Sr. REGUNAGA MARCELO DANIEL, DNI N° 29.392.241,
quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga  la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO Nº
325, Piso 2º, Departamento B, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", Partido de Avellaneda a la Sra FALERO
LORENA LUISA, DNI Nº 25.051.669 y el Sr.REGUNAGA MARCELO DANIEL, DNI Nº 29.392.241; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

 

ARTICULO 1º: ADJUDICASE a la Sra. FALERO LORENA LUISA, DNI Nº 25.051.669 y el Sr. REGUNAGA MARCELO DANIEL,
DNI N° 29.392.241 el inmueble sito en la calle CROATTO N°. 25, Piso 2°, Departamento B,  Desarrollo Urbanístico
"CONDOR 2", Partido de Avellaneda, con las  medidas, linderos  y superficies  que  surjan  del  plano  de  subdivisión, y
conforme  las  especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 27 de
Septiembre del 2022.                                                                                                    

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,  archívese.

Decreto Nº 5598

Avellaneda, 14/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-93988/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
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Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio
de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el
adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de los
Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los
procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los
correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la
que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de
dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor
de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "MAGDALENA'', Partido de Avellaneda, se
procedió a contactar a la Sra. OLIVA DANIELA FERNANDA, DNl Nº 26.475.289 y el Sr. STAQUE MATIAS ROMAN, DNI
Nº 26.580.936, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto administrativo
por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle Magdalena 1962, 2º Piso,
Departamento B, Desarrollo Urbanístico "MAGDALENA", Partido de Avellaneda a la Sra. OLIVA DANIELA FERNANDA,
DNI N° 26.475.289 y el Sr.STAQUE MATIAS ROMAN, DNI N° 26.580.936; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA
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ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. OLIVA DANIELA FERNANDA, DNI Nº 26.475.289 y el Sr. STAQU E MATIAS
ROMAN, DNI N° 26.580.936 el inmueble sito en la calle Magdalena 1962, 2° Piso, Departamento B, Desarrollo
Urbanístico "MAGDALENA", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
30 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5658

Avellaneda, 20/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-95104/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento 
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de
losterrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas
yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores
de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad;y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad
a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines
de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los
referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
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inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ",
Partido de Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. DUCRANO YEMINA CECILIA, DNI Nº 28.951.242,
quien hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MEND
LAHARZU Nº 771, Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda a la Sra.DUCRANO
YEMINA CECILIA, DNI Nº 28.951.242; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;  

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. DUCRANO YEMINA CECILIA, DNI N° 28.951.242 el inmueble sito en la calle
MENDILAHARZU Nº 771, Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos
y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto
de Compraventa suscripto en fecha 19 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5659

Avellaneda, 20/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-94984/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura  básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por  el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.  

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
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que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formasyplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de losdos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas.  

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509  para el Barrio Complejo CASA DE MAMÁ, se
procedió a contactar a la Sra. BARRIENTOS NOELIA DE LOS ANGELES, DNI Nº 33.357.794, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga  la adjudicación del inmueble sito en la calle MERLO Nº
5405, Barrio CASA DE MAMÁ, de la Localidad de Wilde a la Sra. BARRIENTOS NOELIA DE LOS ANGELES,
DNI N° 33.357.794; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. BARRIENTOS NOELIA DE LOS ANGELES, DNI N° 33.357.794 el inmueble sito en la
calle MERLO Nº 5405, Barrio CASA DE MAMÁ, de la Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que
surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 8 de Agosto del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.
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Decreto Nº 5660

Avellaneda, 20/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99441/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto semodifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento  Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a
suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según
la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles
indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº
29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a la
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Sra. GONZALEZ LORENA CLAUDIA, DNI N° 21.786.943 y el Sr.!URATO HUGO NESTOR, DNI Nº 20.423.347,
quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6413,Torre B,Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra.
GONZALEZ LORENA CLAUDIA, DNI N° 21.786.943 y el Sr. !URATO HUGO NESTOR, DNI Nº 20.423.347; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. GONZALEZ LORENA CLAUDIA, DNI Nº 21.786.943 y el Sr. IURATO HUGO NESTOR,
DNI N° 20.423.347 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 N° 6413, Torre B, Piso 2º, Departamento 10, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 4
de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5759

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente Nº 1-4004-43962/2017; y

 

Considerando

Que se elevan a consideración los presentes actuados a instancias de la Dirección de Contencioso a
los efectos de expedirse en razón del reclamo incoado a fs. 1 por el Club Regatas de Almirante Brown; 

Que el Club pone en conocimiento del Municipio y denuncia que se están llevando a cabo
usurpaciones por personas ajenas a la institución; 

Que tomado intervención la Dirección de Contencioso, el apoderado Dr. Claudia Conti informó que el
Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda ha sancionado la Ordenanza Nº 29234, con fecha 25 de
marzo del 2021, por la cual se le revocó la donación con cargo del inmueble sito en la Calle Manuel
Estevez 985 de la Localidad de Dock Sud, Partido de Avellaneda, que fuera formalizado por ante el
escribano Juan Antonio Vilanova, titular del registro Nº 41, de fecha 28 de junio de 1985; 

Que dicha revocación se fundamentó en no haber dado cumplimiento con el cargo al que se
comprometió en dicho instrumento (obligación de facilitar el uso de sus instalaciones actuales o
futuras a instituciones de bien público, establecimientos de enseñanza nacionales, provinciales o
municipales que lo solicitaren); 

Que asimismo, en la citada Ordenanza se autorizó  al Departamento Ejecutivo a instar las acciones
judiciales que resulten necesarias para reincorporar el bien al dominio público del estado nacional; 

Que atento a ello, se inició la causa judicial caratulada "Municipalidad de Avellaneda C/ Club Regatas
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de Almirante Brown S/ Donación - Revocación" Expediente Nº 89330, en trámite por ante el Juzgado
con competencia en lo civil y comercial Nº 2 de Avellaneda; 

Que no obstante las tratativas en las que se encuentran las partes para arribar a un acuerdo en la
causa judicial, el apoderado considera que correspondería que se resuelva lo peticionado por el Club
Regatas de Almirante Brown; 

Que el reclamo incoado a fs. 1por el Club Regatas de Almirante Brown, al día de la fecha, deviene
abstracto, atento a la revocación de la donación oportunamente realizada por incumplimiento del
cargo conferido; 

Que a mayor abundamiento, los presentes actuados constituyen prueba fehaciente de que el Club ha
permitido la intrusión y ha evitado el cuidado de losterrenos donados, a contrario imperio del cargo
impuesto; 

Que la Ordenanza Nº 29234 dispuso la revocación de la donación por cargo realizada por medio de  la
Ordenanza Nº 7476 del 22 de noviembre de 1984 por incumplimiento de las obligaciones impuestas
por el Honorable Concejo Deliberante en dicho acto; 

Que como fundamento encontró sendos informes realizados por la Dirección de Regularización
Dominial en donde informó que el inmueble ubicado en la Calle Manuel Estevez Nº 985 de la
Localidad de Dock Sud, que pertenecía al patrimonio municipal bajo el bien Nº 135 hasta que fuera
donado al Club Regatas de Almirante Brown no se encontraba siendo utilizado para los fines que en
su momento fuera donado, ocupado por al menos cuatro viviendas particulares en situación irregular
y por una Asociación Civil llamada "Club Las Torres"; 

Que en el caso, nos encontrábamos ante una clausula expresa y resolutoria del contrato de donación,
por incumplimiento de los cargos impuestos, lo que constituye un requisito fundamental para la
existencia del contrato de donación; 

Que en dicho orden, no correspondería hacer lugar a las pretensiones del Club Regatas de Almirante
Brown; 

Que dicho sentido, correspondería dictar el acto administrativo por medio por medio del cual se
rechace el reclamo administrativo incoado a fs. 1en adelante por el Club Regatas de Almirante Brown,
por devenir abstracto, atento el dictado de la Ordenanza Nº 29234 con fecha 25 de marzo del 2021
por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: RECHAZASE el reclamo incoado a fs. 1 en adelante del expediente administrativo Nº
1-4004-43962/201 7 por el Club Regatas de Almirante Brown, por devenir abstracto, atento el
dictado de la Ordenanza Nº 29234 con fecha 25 de marzo del 2021 por el Honorable Concejo
Deliberante.

 

ARTICULO 2º: Registrese, comuníquese, publíquese, notifiquese. Cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 5760
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Decreto Nº 5760

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El  expediente Nº  2-0-88552/2021;y

Considerando

Que por medio del Decreto Nº 4724/2022 se aceptó la renuncia presentada a fs. 53 por los Sres.Toledo Etelvina
Celeste y Carlos Hugo Pignataro, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial como preadjudicatar ios para la
vivienda ubicada en la Planta Baja, Departamento D del Edificio sito en el Pasaje Alfredo Carlino Nº 6170 de la
Localidad de Wilde, que posteriormente les fuera adjudicada por medio del Decreto Nº 1417/2022; 

Que en dicho acto también se dispuso la interrupción del procedimiento de recobro del valor de la vivienda
iniciado en el marco del expediente 2-0-88552/2021, de conformidad con las actuaciones precedentes realizadas
por la Secretaría de Hacienda y Administración; 

Que asimismo se instruyó a la Secretaría de Hacienda y Administración a la realización de las actuaciones
tendientes a la baja de los adjudicatarios de la nómina asegurada conforme la cláusula duodécima del Boleto de
Compraventa suscripto, y para la modificación de la titularidad del padrón bajo el cual tributa el inmueble al cual
los adjudicatarios renunciaron, todo ello a través de sus dependencias pertinentes; 

Que también se ordenó la devolución de $35.341,00 (pesos treinta y cinco mil trescientos cuarenta y uno) en
concepto de pagos realizados por el valor capital total de la tierra, según fueran ingresados en concepto del
tributo 025 - Venta de Inmuebles Municipales, Subtributo 004 - Plan Federal Onsari 34 viviendas; y la devolución
de $87.185,76 (pesosochenta y siete mil ciento ochenta y cinco con 76/100) en concepto de pago de cuatro cuotas
del tributo 039 - Fondo Municipal de Vivienda y subtributo 001 - Onsari 34 viviendas, abonadas en el marco del
objeto J-6, por un valor cuota pura mensual de $21.796,44 (pesos veintiún mil setecientos noventa y seis con
44/100), dejando constancia que el valor de referencia para la devolución es el de las cuotas puras que hubiera
abonado la Sra. Etelvina Celeste Toledo y el Sr. Carlos Hugo Pignataro; sin devolución de suma alguna en
concepto de seguro de vida; 

Que por último se autorizó a la Contaduría Municipal a emitir la orden de pago respectiva por la suma total de
$108.982,20 (pesos ciento ocho mil novecientos ochenta y dos con 20/100) en concepto de pago por la
devolución ordenada en el artículo 5º de dicho Decreto, con imputación a la partida presupuestaria que
corresponda; 

Que posteriormente, la Contaduría Municipal solicitó se indique a nombre de qué persona o personas, número
de cuenta, CBU y por qué monto deberá realizarse la orden de pago del artículo 6º del Decreto Nº 4724/2022; 

Que por presentados los ex adjudicatarios ante la Secretaría Legal y Técnica, ambos manifestaron su acuerdo en
que la devolución del dinero sea realizado a la cuenta bancaria de la Sra. Etelvina Celeste Toledo, del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, CBU Nº 0140024303502651379342; 

Que asimismo, en este acto se advierte que el monto consignado en el artículo 6º del Decreto Nº 4724/2022 no
se condice con la suma de los importes cuya devolución de ordenó en el artículo 5° de dicho acto, motivo por el
cual,advertido dicho error material, correspondería rectificar dicho texto; 

Que lo expuesto no modifica sustancialmente las disposiciones establecidas por conducto del Decreto Nº
4724/2022; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

POR ELLO,
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EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO  1º: Modifíquese el artículo 6º del Decreto Nº 4724/2022, el cual quedará redactado de la siguiente
forma:

 

''ARTICULO 6°:Autorízase a la Contaduría Municipal a emitir la orden depago respectiva por la
suma total de $122.526,76 (pesos ciento veintidós mil quinientos veintiséis con 76/100) afavor de
la Sra. Toledo Etelvina Celeste , DNI N º 30.263.61O, en concepto de pago por la devolución
ordenada e n e l articulo precedente, a realizarse por transferencia bancaria a la cuenta de su
titularidad del Banco de la Provincia de Buenos Aires,  CBU Nº 0140024303502651379342, en
virtud de las consideraciones vertidas en el presente y antecedentes de las actuaciones. 

El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto e n el presente artículo se imputará
a:jurisdicción 1110115000 -Servicio de la Deuda,programa 9 3 - Deuda   Consolidada  y
 Devoluciones   - Partida   Presupuestaria   7120 (Amortizaciones de la Deuda interna a corto
plazo). " 

ARTICULO  2°: Ratificanse  las  disposiciones  del Decreto  Nº  4724/2022, con  la modificación
introducida en la cláusula precedente.

ARTICULO  3º: Regístrese. Publíquese. Notifíquese.Cumplido, archívese.

Decreto Nº 5761

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente Nº 2 - 101980/2022; y

Considerando

Que se iniciron las presentes actuaciones a raíz de la situación relacionada con el inmueble sito en la Calle Roca
Esquina Manuel Estevez, de esta Localidad y Partido de Avellaneda, nomenclatura catastral Circunscripción 1,
Sección E, Fracción III, Parcela 3A;

Que dicho inmueble se encuentra bajo el uso y ocupación efectiva de la Municipalidad de Avellaneda, y en
condiciones de regularizar su titularidad; 

Que en dicho marco, se procedió a verificar la titularidad dominial de dicha parcela, arrojando como resultado la
titularidad a nombre de Brenner Marcos, LE 438.701; 

Que tomado conocimiento de ello, y toda vez que si bien las titularidades no se encuentran bajo la órbita de la
Municipalidad de Avellaneda, la parcela referida y su colindante (Parcela 2M, que sí es titularidad de la
Municipalidad de Avellaneda) se encuentran en posesión de este estado local, por lo cual correspondería instar
el procedimiento tendiente a regularizar la situación dominial de la misma; 

Que se procedieron a agregar al presente expediente administrativo la documental catastral relacionada con el
inmueble; 

Que tomado conocimiento de la situación relatada en los párrafos que anteceden, y habida cuenta del
transcurso del tiempo en el ejercicio de la posesión por parte de este Municipio a través de la titularización de las
parcelas vecinas y la utilización continua y pacífica de la parcela en cuestión, y a los efectos de proceder con la
regularización de la titularidad de la parcelas mencionada, se sugiere instar el procedimiento correspondiente a
los efectos de realizar el procedimiento de prescripción administrativa de dicho bien inmueble, por resulta la vía
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más idónea frente a los evidentes actos posesorios ejercidos sobre las mismas; 

Que posteriormente, con la documental acompañada, se analizó la factibilidad de instar un procedimiento de
prescripción administrativa de dichos inmuebles, según lo regulado por la Ley Nº 24320, que en su artículo 1º
prevé que el dominio de inmuebles que hubieren adquirido o adquieran los estados provinciales y las
municipalidades por el modo establecido en el artículo 4015 del Código Civil, será documentado e inscripto como
se determina en el artículo 2; 

Que sobre el fondo de la cuestión debe tenerse presente que la Prescripción Adquisitiva Administrativa puede
entenderse como el instituto del Derecho que tutela el dominio de inmuebles que se hubieran adquirido o
adquiriesen el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, mediante el modo establecido en
la normativa civil, según los artículos 1897, 1899, subsiguientes y concordantes; 

Que al referirnos al "modo", la doctrina generalmente lo asimila al "modo de adquirir el dominio", es decir,
entonces, al acto que puede dar lugar al nacimiento del derecho de propiedad; 

Que este instituto, no debe ser considerado como una mera norma de carácter ritual y procedimental,  sino
principalmente  un instrumento de gestión de suelo con miras a la satisfacción del interés general, ya que la
misma, en el caso que se encuentra bajo análisis, no solo permitiría la regularización dominial de un inmueble
cedido al Municipio, sobre el que este al día de la fecha ejerce sus derechos posesorios, sino también
 coadyuvaría  a  la regularización  de un  territorio  que requiere  una intervención del Estado Municipal a los
efectos de procurar su regularización dominial; 

Que ello se plasma en una concepción social del derecho y de la justicia , que se materializa en acciones como la
pretendida en este expediente administrativo, a través de la concreción y reaseguro del derecho a la ciudad, el
cual es mucho más que la libertad individual de acceder a los recursos urbanos, sino que también se trata del
derecho a cambiar la sociedad modificando la sociedad; 

Que este derecho a la ciudad se construye sobre la base de que la transformación de las ciudades, y de nuestro
municipio en particular, depende inevitablemente del ejercicio de un poder colectivo para remodelar los
procesos de urbanización; 

Que la prescripción como modo de adquirir el dominio parte del principio legal básico que regula el hecho de
que el tiempo genera derechos, de manera que las demandas contra la precariedad en la tenencia del suelo
pueden convertirse con el paso del tiempo en un derecho consolidado en cuanto a la titularidad del suelo; 

Que recurriendo al derecho civil, el artículo 1897 del Código Civil y Comercial define que la prescripción para
adquirir es el modo por el cual el poseedor de una cosa adquiere un derecho real sobre ella, mediante la
posesión durante el tiempo fijada en la ley. Por su parte, el artículo 1898 establece el plazo de diez años para la
prescripción administrativa breve de quien dispone de justo título y buena fe. mientras que el artículo 1899
dispone el plazo de veinte años para la prescripción administrativa larga, cuando no existe título ni buena fe; 

Que analizado en este sentido, la prescripción adquisitiva requiere la concurrencia de dos elementos: la posesión
y el transcurso del tiempo; 

Que la prueba de la posesión, en este caso, surge de los actuados, en donde se constata que previamente el
Municipio hacía uso del lugar, mientras que al día de la fecha el mismo se encuentra cercado y delimitado por el
Municipio de Avellaneda; así como también se verifica que no existen actos posesorios realizados por los
titulares, puesto que las parcelas comprendidas en su mayoría, y a mero título enunciativo, registran una
cantidad  considerable de deuda en concepto de tasas e impuestos; 

Que sobre el particular, es  necesario recordar que son dos los elementos para que la posesión exista: el corpus
animus y el animus domini, definidos el primero como el tener, detentar, poder someter a la voluntad de quien
posee, y a su exclusivo interés, una cosa; y el segundo dado por el elemento subjetivo de comportarse como
dueño; 

Que los extremos reseñados en el párrafo anterior quedan acreditados, en el caso de marras, toda vez que la
parcela mencionada es ocupada y mantenida por el Municipio haciendo ejercicio del animus domini; 
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Que cabe aclarar que dicha posesión, según las constancias realizadas, se realizó de forma pública, pacífica e
ininterrumpida: con el cerramiento del terreno, la construcción del alambrado, el mantenimiento y mejoras de
los mismos, el empadronamiento del inmueble en los registros municipales, el mantenimiento de sus
instalaciones y accesorios; 

Que asimismo, en la demostración procesal de la existencia del derecho alegado por el Municipio en el caso, el
enfoque no puede ser ni formalista ni la hermenéutica obstructiva, sino más bien facilitadora, toda vez que lo que
se pretende en el caso es proceder con la regularización dominial de la zona; 

Que a ello se suma el hecho de que, consultado el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos
Aires, y según los informes arrojados por el Índice de Titulares, no existirían modificaciones dominiales realizadas
en los últimos 20 (veinte) años; 

Que lo expuesto cobra especial relevancia teniendo en cuenta que, según las disposiciones del artículo 1911del
Código Civil y Comercial de la Nación, se presume, a menos que exista prueba en contrario, que es poseedor quien
ejerce un poder de hecho sobre una cosa; 

Que en dicho sentido, la posesión se encuentra probada, surgiendo claramente y acreditándose según los
respectivos organismos en donde se considera necesario, así como también se acreditó e indicó claramente el
destino y actual afectación del inmueble poseído; 

Que la posesión referida, en dicho sentido, consolida la situación de la ocupante, y otorgaría un cierto carácter de
seguridad y certeza jurídicas; a través del ejercicio de una posesión calificada, esto es, con los caracteres de
pública, continua y pacífica durante el tiempo requerido por la ley; 

Que configurada la posesión y acreditada la publicidad, continuidad y su carácter pacífico en el tiempo,
correspondería verificar los extremos de las tramitaciones a llevarse adelante; 

Que la normativa aplicable, esto es, la ley Nº 24320, en su artículo 2º establece que la posesión ejercida por la
administración provincial o municipal, o sus reparticiones descentralizadas o autárquicas y e n su caso por sus
antecesores, deberá surgir de informes de los respectivos organismos donde se especificará el origen d e la
posesión y el destino o afectación que haya tenido el inmueble poseído, agregando ios antecedentes que obren en
pod er de la administración. Cada inmueble será descrito con su ubicación, medidas y linderos según plano de
mensura, el que se agregará. El Poder Ejecutivo provincial o la autoridad ejecutiva municipal declarará en cada
caso l a prescripció n adquisitiva operada. Las escrituras declarativas q u e en consecuencia otorgará e l Poder
Ejecutivo provincial o l a autoridad ejecutiva municipal e n las cualesse relacionarán las circunstancias del caso,
servirán como título bastantepara la inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble; 

Que en conclusión, y habiéndose verificado en los extremos del obrar administrativo los requisitos pertinentes
para considerar pasible la prescripción administrativa, correspondería dictar el acto administrativo que declare la
misma operada, dejando constancia luego en las escrituras declarativas las circunstancias del caso, para luego
proceder a su inscripción por ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires; 

Que ha tomado intervención la Dirección de Dictámenes de la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO:

El Intendente Municipal, en uso de sus facultades,

                            DECRETA:

ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE la Prescripción Administrativa sobre el lote de terreno, cuyos datos catastrales de
acuerdo a los planos antecedentes y de prescripción son: (A) Circunscripción 1,Sección E, Fracción III, Parcela
3A. Partida 004-003057-3.Superficie 3940 m2. Inscripción de dominio folio Nº 1970 del año 1978 en favor de
(1) Brenner Marcos; en virtud de haberse acreditado la posesión continua durante más de 20 (veinte) años
sobre los inmuebles descriptos por la MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. según lo expuesto en los
considerandos del presente.

ARTÍCULO 2º: Requiérase la Intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos
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Aires a los fines de la registración de la titularidad dominial de los lotes referidos en el artículo precedente a
favor de la Municipalidad de Avellaneda,y la cancelación de las actuales inscripciones que constan por ante
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires indicados supra.

ARTÍCULO 3º: Ordénese la elevación de las actuaciones a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo Territorial, previo pase por la Secretaría Legal
y Técnica, a los efectos de proceder a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial Municipal, y la
confección de las minutas de elevación correspondientes. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5762

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99493/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado  Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen,hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº  29509 autorizó  al Departamento Ejecutivo a transferir la
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titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia  de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedim iento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.SEGURA ADRIANA NOEMI, DNI Nº 16.533.538, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6435, Torre F, Planta Baja, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la SEGURA ADRIANA NOEMI, DNI Nº 16.533.538; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.SEGURA ADRIANA NOEMI, DNI N° 16.533.538 el inmueble sito en la calle PASAJE
3 Nº 6435, Torre F, Planta Baja, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 27 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5763

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-89498/2021;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica,
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incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales  por  medio  de
 los  cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas  por los adjudicatarios,  a quienes
se les entregue  en  propiedad  las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los
ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el
valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o
grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular yjo grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante
la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos quela reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente
"Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene
en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;  (F)  A  los  fines  de  la  recaudación,  el
 Departamento  Ejecutivo  deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de  las  remuneraciones   o  beneficios   previsionales   o
 asistenciales  que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza
de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias , según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", se
procedió a contactar a la Sra. AYALA ABI RAQUEL, DNI N° 30.136.568 y el Sr. KNEBEL SERGIO
EZEQUIEL, DNI Nº 29.601.457, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de Ja Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO
Nº  325, Piso 9º, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 2", Partido de Avellaneda a la Sra.
AYALA ABI RAQUEL, DNI Nº 30.136.568 y el Sr. KNEBEL SERGIO EZEQUIEL, DNI Nº 29.601.457; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. AYALA ABI RAQUEL, DNI N° 30.136.568 y el Sr. KNEBEL SERGIO EZEQUIEL, DNI Nº
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29.601.457 el inmueble sito en la calle CROATTO Nº 325, Piso 9º, Departamento D,  Desarrollo Urbanístico "CONDOR
2", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 27  de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO  2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archivese.

 

 

Decreto Nº 5764

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99486/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales ; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento{25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:
(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
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y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI N° 14.048.403 y el Sr. CABRERA
MIGUEL ANGEL, DNI Nº 13.182.583, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por
la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder
a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR 
Nº 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI Nº 14.048.403 y el Sr. CABRERA MIGUEL
ANGEL, DNI N° 13.182.583; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.SOLERES BEATRIZ DEL CARMEN, DNI Nº 14.048.403 y el Sr. CABRERA MIGUEL
ANGEL, DNI N° 13.182.583 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento
10, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha  21 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 5765

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99504/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados  por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
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el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneracion es o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509  autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra.HERRERA ELBA MARGARITA, DNI N° 14.986.896, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa , correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6435, Torre F, 2° Piso, Departamento 15, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a
la Sra. HERRERA ELBA MARGARITA, DNI N° 14.986.896; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. HERRERA ELBA MARGARITA, DNI Nº 14.986.896 el inmueble sito en la calle PASAJE
3 Nº 6435, Torre F, 2º Piso, Departamento 15, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
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medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa  suscripto en fecha 27 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5766

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-89372/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor de los terrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/ o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación
del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas;
(E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria ; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición  en Ja que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento  Ejecutivo  a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a
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los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a Jos efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según Ja
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió a
contactar a la Sra. CORONEL NATALIA BELEN, DNI Nº 31.083.491, y el Sr. SERNA  MARTIN  EDUARDO,
 DNI  Nº  30.954.616, quienes  hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de Ja Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI
N º 560, Piso 1º, Departamento F, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra. CORONEL
NATALIA BELEN, DNI Nº 31.083.491, y el Sr. SERNA MARTIN EDUARDO, DNI Nº 30.954.616; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra. CORONEL NATALIA BELEN, DNI Nº 31.083.491, y el Sr. SERNA MARTIN
EDUARDO, DNI Nº 30.954.616 el inmueble sito en la calle ASCASU BI N º 560, Piso 1º, Departamento F, Barrio
ONSARI 122, de la Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
3  de Octubre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5767

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99502/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra  integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (articulo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como 
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor de los terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
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consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E)
El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales  que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo,  la Ordenanza  Nº  29509  autorizó  al  Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. GRAMAJO ESTELA ADRIANA, DNI Nº 23.137.403 y el Sr. LIGUORI
MARCELO CLAUDIO, DNI Nº 18.167.699, quienes hubieran resultado oportunamente
preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble  sito en la calle PASAJE 3
Nº 6435, Torre F, 2° Piso, Departamento 13, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de
Avellaneda a la Sra. GRAMAJO ESTELA ADRIANA, DNI N° 23.137.403 y el Sr. LIGUORI MARCELO
CLAUDIO, DNI Nº 18.167.699; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

                DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra. GRAMAJO ESTELA ADRIANA, DNI N° 23.137.403 y el Sr. LIGUORI MARCELO
CLAUDIO, DNI N° 18.167.699 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, 2º Piso, Departamento 13,
Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa
suscripto en fecha 27 de Septiembre del 2022.
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ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5768

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-90534/2021; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero. de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de
las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas yplazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza
29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perci ban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios , según la condición en la que se encuentren al
momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha
ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
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del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. GAUTO GABRIELA EDITH, DNI Nº 21.363.203, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6410, Torre A, 1º Piso, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. GAUTO GABRIELA EDITH, DNI N° 21.363.203; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra.GAUTO GABRIELA EDITH, DNI N° 21.363.203 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6410, Torre A, 1º Piso, Departamento 7, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 5 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,

Decreto Nº 5769

Avellaneda, 24/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-89387/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el  Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo elvalor delosterrenos, en caso de  corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
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y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condicionesde ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia"publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los
fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la
entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines
de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo
o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió
a contactar a la Sra. GHERSI JULIETA MARIA, DNI Nº 28.533.856,y el Sr.ESPOSITO JUAN MANUEL, DNI
Nº 28.898.052, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 560, Piso 2º, Departamento B, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra.
GHERSI JULIETA MARIA, DNI Nº 28.533.856, y el Sr. ESPOSITO JUAN MANUEL, DNI Nº 28.898.052; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. GHERSI JULIETA MARIA, DNI Nº 28.533.856, y el Sr. ESPOSITO JUAN MANUEL, DNI
N° 28.898.052 el inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº 560, Piso 2º, Departamento B, Barrio ONSARI 122, de la
Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 3 de Octubre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5836
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Avellaneda, 26/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99485/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán
mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de
que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular
y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de
abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del
titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones,en las formas y plazos que la reglamentación determine
(Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según Ja rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los
fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la
entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los
fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito
directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que
la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten
preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la
transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha
Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes
Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que
se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el
ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el
correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. SOTO MARIA CLAUDIA, DNI N° 18.290.736, quien hubiera resultado
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oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el
acto administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle
BOLIVAR N° 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS",
Partido de Avellaneda a la Sra. SOTO MARIA CLAUDIA, DNI Nº 18.290.736; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. SOTO MARIA CLAUDIA, DNI N° 18.290.736 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6430, Torre E, Segundo Piso, Departamento 9, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 20 de Septiembre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 5837

Avellaneda, 26/10/2022

Visto

El expediente Nº 1-4004-70200/2021 y acumulado;y

Considerando

Que se elevan a consideración los presentes actuados a instancias de la Dirección de Contencioso a los efectos
de expedirse en razón del reclamo incoado a fs. 1 por el Club Regatas de Almirante Brown;

Que con fecha 18 de marzo del 2021 se presentó el Club y solicitó la suspensión de la obra en el predio que
argumentan sería de su propiedad; 

Que manifiestan que la Comisión Directiva del Club desconoce los hechos que han llevado al Municipio a tomar
la decisión de impartir la ejecución de una obra sobre la propiedad privada del club, con documentación  que la
convalidaría; 

Que consideran que puede tratarse de un lamentable error de gravedad institucional desde el Municipio. como
consecuencia de la falta de información y coordinación que poseen las Secretarías del Municipio involucradas,
ante la obra edilicia que se pretende ejecutar; 

Que solicitan se brinden las explicaciones del caso y se suspenda todo tipo de obra nueva en la propiedad hasta
tanto se obtenga el consentimiento escrito de ia institución; 

Que posteriormente, en el expediente acumulado Nº 1-4004-70201/2021 el Club volvió a manifestar los
argumentos expuestos supra; 

Que tomado intervención la Dirección de Contencioso, el apoderado Dr. Claudio  Conti  informó  que el
Honorable  Concejo  Deliberante  de Avellaneda  ha sancionado la Ordenanza Nº 29234, con fecha 25 de marzo
del 2021, por la cual se le revocó la donación con cargo del inmueble sito en la Calle Manuel Estevez 985 de la
Localidad de Dock Sud, Partido de Avellaneda, que fuera formalizado por ante el escribano Juan Antonio
Vilanova, titular del registro Nº 41, de fecha 28 de junio de 1985; 
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Que dicha revocación se fundamentó en no haber dado cumplimiento con el cargo al que se comprometió en
dicho instrumento (obligación de facilitar el uso de sus instalaciones actuales o futuras a instituciones de bien
público, establecimientos de enseñanza nacionales, provinciales o municipales que lo solicitaren); 

Que asimismo, en la citada Ordenanza se autorizó al Departamento Ejecutivo a instar las acciones judiciales que
resulten necesarias para reincorporar el bien al dominio público del estado nacional; 

Que atento a ello, se inició la causa judicial caratulada "Municipalidad de Avellaneda C/ Club Regatas de
Almirante Brown S/ Donación - Revocación" Expediente Nº 89330, en trámite por ante el Juzgado con
competencia en lo civil y comercial Nº 2 de Avellaneda; 

Que no obstante las tratativas en las que se encuentran las partes para arribar a un acuerdo en la causa
judicial, el apoderado considera que correspondería que se resuelva lo peticionado por el Club Regatas de
Almirante Brown; 

Que el reclamo incoado a fs. 1por el Club Regatas de Almirante Brown, al día de la fecha, deviene abstracto,
atento a la revocación de la donación oportunamente realizada por incumplimiento del cargo conferido; 

Que la Ordenanza Nº 29234 dispuso la revocación de la donación por cargo realizada por medio de la
Ordenanza Nº 7476 del 22 de noviembre de 1984 por incumplimiento de las obligaciones impuestas por el
Honorable Concejo Deliberante en dicho acto; 

Que como fundamento encontró sendos informes realizados  por  la Dirección de Regularización Dominial en
donde informó que el inmueble ubicado en la Calle Manuel Estevez Nº 985 de la Localidad de Dock Sud, que
pertenecía al patrimonio municipal bajo el bien Nº 135 hasta que fuera donado al Club Regatas de Almirante
Brown no se encontraba siendo utilizado para los fines que en su momento fuera donado, ocupado por al
menos cuatro viviendas particulares en situación irregular y por una Asociación Civil llamada "Club Las Torres"; 

Que en el caso, nos encontrábamos ante una clausula expresa y resolutoria del contrato de donación, por
incumplimiento de los cargos impuestos, lo que constituye un requisito fundamental para la existencia del
contrato de donación; 

Que en dicho orden, no correspondería hacer lugar a las pretensiones del Club Regatas de Almirante Brown;

Que dicho sentido, correspondería dictar el acto administrativo por medio por medio del cual se rechace el
reclamo administrativo incoado a fs. 1en adelante por el Club Regatas de Almirante Brown, por devenir abstracto,
atento el dictado de la Ordenanza Nº 29234 con fecha 25 de marzo del 2021 por el Honorable Concejo
Deliberante; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º: RECHAZASE el reclamo incoado a fs. 1 en adelante del expediente administrativo Nº 1-4004-
70200/2021 y su acumulado por el Club Regatas de Almirante Brown, por devenir abstracto, atento el dictado de la
Ordenanza Nº 29234 con fecha 25 de marzo del 2021 por el Honorable Concejo Deliberante. 

ARTICULO  2°:Registrese, comuníquese, publíquese, notifiquese. Cumplido, archívese.

 

Decreto Nº 5856

Avellaneda, 28/10/2022
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Visto

El expediente Nº 2-0-102215/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica  (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios , a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales ; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas;
(C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida
en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a
los procedimientos de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza
Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra.DENE JESICA PAOLA DNI Nº 36.920.558 y el Sr. LOPEZ CARLOS MARTIN, DNI Nº
26.494.091, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de
Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la
Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
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en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle 2 DE JUNIO
Nº 1758, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda. a la Sra. DENE JESICA PAOLA DNI
Nº 36.920.558 y el Sr. LOPEZ CARLOS MARTIN, DNI Nº 26.494.091; Que tomó intervención la Secretaría
Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. DENE JESICA PAOLA DNI Nº 36.920.558 y el Sr. LOPEZ CARLOS MARTIN, DNI Nº
26.494.091 el inmueble sito en la Calle 2 DE JUNIO Nº 1758, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5857

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-102228/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes det recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por ei recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562
y 29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
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inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A ios fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimient os de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio
y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos deinstar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. CESPEDES MERCEDES ESTELA DNI Nº 16.299.756 y el Sr. BLANCO CARLOS
ALBERTO, DNI Nº 12.535.140, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
losmecanismosprevistos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle PASAJE
SIN NOMBRE Nº 3431, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, a la Sra.
CESPEDES MERCEDES ESTELA DNI Nº 16.299.756 y el Sr. BLANCO CARLOS ALBERTO, DNI Nº
12.535.140; Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra.CESPEDES MERCEDES ESTELA DNI Nº 16.299.756 y el Sr. BLANCO CARLOS
ALBERTO, DNI Nº 12.535.140 el inmueble sito en la Calle PASAJE SIN NOMBRE Nº 3431, Desarrollo Urbanístico
"SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión,
y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de
Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5858

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-102225/2022;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
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Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) 

El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y
29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias , en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a  los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. GOMEZ MAYRA JUDITH DNI Nº 36.485.103 y el Sr. ASCOITIA FELIX OSCAR, DNI Nº
34.020.464, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General
de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en
la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;  

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
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administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle
LARROQUE Nº 3430, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda. a la Sra. GOMEZ
MAYRA JUDITH DNI Nº 36.485.103 y el Sr.ASCOITIA FELIX OSCAR, DNI Nº 34.020.464; Que tomó
intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra. GOMEZ MAYRA JUDITH DNI Nº 36.485.103 y el Sr. ASCOITIA FELIX OSCAR, DNI Nº
34.020.464 el inmueble sito en la Calle LARROQUE Nº 3430, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,  archívese.

Decreto Nº 5859

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99445/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros  generales  por  medio  de
 los  cuales  debería  realizarse  el  recupero  mencionado  en  el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se
les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (8) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar Jos importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos quela reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
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Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza  Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", se
procedió a contactar a la Sra. CESPEDES DORA CELIA, DNI Nº 6.066.522, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la  vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6413,Torre B, 2º Piso, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda
a la Sra. CESPEDES DORA CELIA, DNI Nº 6.066.522; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra.CESPEDES DORA CELIA, DNI Nº 6.066.522 el inmueble sito en la calle PASAJE
3 Nº 6413, Torre B, 2º Piso, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas onvenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 17 de Octubre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5860

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-90549/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado  Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 
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Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los  adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas;
(C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o
grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación
que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en
las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de
los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar
según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor
de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo ·acuerdo en contrario con el adjud icatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida
en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. ALVAREZ LAURA PAOLA, DNI Nº 24.166.575, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR N°
6430, Torre E, 1º Piso, Departamento 8, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. ALVAREZ LAURA PAOLA, DNI Nº 24.166.575; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA
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ARTICULO 1º:ADJUDÍCASE a la Sra. ALVAREZ LAURA PAOLA, DNI Nº 24.166.575 el inmueble sito en la calle BOLIVAR
Nº 6430, Torre E, 1º Piso, Departamento 8, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa  suscripto en fecha 26 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial  Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5861

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº  2-0-102218/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal ei recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) 

El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300} cuotas. En caso de que el valor de las cuotas
represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos
abonarán  solo hasta  el veinticinco  por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo
superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación
que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en
las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La
actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por
el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el
promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria ; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementa r un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 148



los procedimientos de selección;  

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a  los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. LEDESMA YESICA LILIAN, DNI Nº 28.833.578, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa  respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle 2 DE JUNIO
Nº 1780, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda a la Sra. LEDESMA YESICA LILIAN,
DNI Nº 28.833.578; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. LEDESMA YESICA LILIAN, DNI Nº 28.833.578 el inmueble sito en la Calle 2 DE
JUNIO Nº 1780, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies
que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5862

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-102212/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal  el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo
el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
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cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y
29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por ei Ministerio de Desarroilo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco  transferir  la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a
los procedimientos de selección; 

Que por eilo se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. DIAZ DAIANA MABEL DNI Nº 32.669.864, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la
adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle ESCALADA
Nº 1757, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda a la Sra. DIAZ DAIANA MABEL
DNI Nº 32.669.864; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. DIAZ DAIANA MABEL DNI Nº 32.669.864 el inmueble sito en la Calle ESCALADA Nº
1757, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan
del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto
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en fecha 20 de Octubre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5863

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente  Nº  2-0-102211/2022;  y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonaqín solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y
29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
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"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. MOLINA JULIANA AMALIA DNI Nº 29.600.973, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle Escalada
Nº 1741, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda a la Sra. MOLINA JULIANA
AMALIA DNI Nº 29.600.973; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL

         DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. MOLINA JULIANA AMALIA DNI Nº 29.600.973 el inmueble sito en la Calle
Escalada Nº 1741, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto
de Compraventa suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5864

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-102217/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 152



consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y
29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E)
El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F1 A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a
los procedimientos de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y
el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar al Sr. PEREZ ALEJANDRO ENRIQUE DNI Nº 23.610.329, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionado por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente  Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle 2 DE
JUNIO Nº 1778, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda al Sr. PEREZ ALEJANDRO
ENRIQUE DNI Nº 23.610.329; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO  1º: ADJUDÍCASE al Sr.PEREZ ALEJANDRO ENRIQUE DNI Nº 23.610.329 el inmueble sito en la Calle 2 DE
JUNIO Nº 1778, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto
de Compraventa  suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.
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Decreto Nº 5865

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-102213/2022; y,

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de  viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero
de los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o
grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la
solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según
Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el
Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación,
el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo
del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la
recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o
código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o
asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de
los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según
la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de
acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio
y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 
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Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. SALINAS DAIANA GRACIELA DNI Nº 34.460.442, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder 
a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle
ESCALADA Nº 1773, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda. a la Sra. SALINAS
DAIANA GRACIELA DNI Nº 34.460.442; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra. SALINAS DAIANA GRACIELA DNI Nº 34.460.442 el inmueble sito en la Calle
ESCALADA Nº 1773, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 19 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 5866

Avellaneda, 28/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-88784/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se
les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
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estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562);
(D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta
dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo
debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta
con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento
de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a
los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Barrio Complejo Onsari 122, se procedió a
contactar a la Sra. ORTIZ LUCIANA MARIEL, DNI Nº 29.561.379 y el Sr. MORINIGO ARIEL OSVALDO,
DNI N° 30.092.958, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI
Nº 580,Piso 4°, Departamento F, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde a la Sra. ORTIZ LUCIANA
MARIEL, DNI N° 29.561.379 y el Sr. MORI NIGO ARIEL OSVALDO, DNI Nº 30.092.958; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. ORTIZ LUCIANA MARIEL, DNI N° 29.561.379 y el Sr. MORINIGO ARIEL OSVALDO,
DNI Nº 30.092.958 el inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº 580, Piso 4º, Departamento F, Barrio ONSARI 122, de la
Localidad de Wilde, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 12  de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5881

Avellaneda, 31/10/2022
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Visto

El expediente Nº 2-0-89537/2021; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal ae Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por obíeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recu pero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para ia
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior. teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%] quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según ei Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se apiica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio
de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las
cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de  las
 remuneraciones   o  beneficios   previsionale s  o  asistenciales   que  perciban   los adjudicatarios o adjudicatarias,
en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Eecutivo a transferir la titularidad de los
Planes de Construcción de Viviendas a ias personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren aí momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los
procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los
correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la
que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento, de ios inmuebles indicados en el ANEXO 1de
dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor
de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3", se procedió a contactar a la Sra.
RUIDIAZ ANA GISELLE, DNI N° 32.439.385 y el Sr. GOMEZ PEREYRA JUAN RAMON, DNI Nº 29.674.226, quienes
hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial. para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa. correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle CROATTO Nº 329, Piso
1º, Departamento C, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 3". Partido de AveJlaneda a la Sra. RUIDIAZ ANA GISELLE.
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DNI Nº 32.439.385 y el Sr. GOMEZ PEREYRA JUAN RAMON, DNI Nº 29.674.226: Que tomó intervención la Secretaría
Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.RUIDIAZ ANA GISELLE, DNI Nº 32.439.385 y el Sr. GOMEZ PEREYRA JUAN
RAMON, DNI Nº 29.674.226 el inmueble sito en la calle CROATTO Nº 329, Piso 1º, Departamento C, Desarrollo
Urbanístico "CONDOR 3", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
17 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,archivese.

 

Decreto Nº 5882

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-90553/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municip10 ; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por ei recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero  mencionado en el considerando anterior.teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formasy
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
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(F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia  de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. MILLAN MARIA ALEJANDRA, DNI Nº 23.515.674 y el Sr. SANTIN ROBERTO
CARLOS, DNI Nº 21.700.481, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiete Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6435, Torre F, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. MILLAN MARIA ALEJANDRA, DNI Nº 23.515.674 y el Sr.SANTIN ROBERTO CARLOS, DNI Nº 21.700.481;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. MILLAN MARIA ALEJANDRA, DNI Nº 23.515.674 y el Sr. SANTIN ROBERTO CARLOS,
DNI Nº 21.700.481el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6435, Torre F, Piso 2º, Departamento 16, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 14
de Octubre del 2022. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese . Fecho, archívese

Decreto Nº 5887

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El Expediente Nº 2-0-88775/2021

 

Considerando

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa entre la Municipalidad de
Avellaneda y la Sra.VALCARCE MANUELA, DNI Nº28.061.859, por el inmueble sito en la calle ASCASUBI
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Nº 580, Piso 11º, Departamento B, del Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde, Partido de
Avellaneda, se dictó el decreto Nº 2814, del día 6 de junio del 2022; 

Que en el decreto mencionado por un error involuntario se consignó como adjudicado el inmueble se
encuentra sito en la calle ASCASUBI NºS60, Piso 11º, Departamento B, del Barrio ONSARI 122, de la
Localidad de Wilde, Partido de Avellaneda, cuando debería haberse siendo que el mismo se encuentra
ubicado en la calle ASCASUBI NºS80, Piso 11º, Departamento B, del .Barrio ONSARI 122, de la Localidad
de Wilde, Partido de Avellaneda; 

Que en atención a lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que rectifique el ARTÍCULO
1del Decreto Nº 2814 del 2022. 

Que ha tomado debida intervención la Secretaria Legal y Técnica; 

POR ELLO,

El Intendente Municipal en usos de sus facultades

 

DECRETA:

ARTICULO  1 º: Modifíquese el ARTÍCULO  1del decreto Nº 2814, del día 6 de junio  del 2022, que
quedará redactado  de la siguiente forma: 

''ARTICULO 1° : ADJUDÍCASE  a la Sra.  VALCARCE MANUELA, DNI Nº 28.061.859 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 580, Piso 11º, Departamento B, Barrio ONSARI 122, de la Localidad de Wilde, con las medidas,
linderosy superficies que surjan delplano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas
en el Boleto de Compraventa suscripto enfecha 24 de Mayo del 2022." 

       ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese.

Decreto Nº 5880

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

Visto el Expte. Nº 2-0-103061/2022; y

Considerando

Que por medio del artículo 1º de la ordenanza 29710/2022 se autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir,
mediante compraventa, el dominio de los inmuebles (entendidos estos incluyendo su suelo,edificación o ambos,
de forma conjunta o indistinta) y sus accesorios, comprendidos en los Programas de Construcción de Viviendas
"CASA PROPIA- CONSTRUIR FUTURO" y/o aquellos que en el futuro lo reemplacen del Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, en virtud de los convenios suscriptos y a suscribirse, a las personas que resulten
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia
de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección establecidos por la normativa vigente;

 

Que en dicha Ordenanza se estableció que el Departamento Ejecutivo, con carácter previo a la transferencia de
dominio de los inmuebles municipales a los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, individualizará cada una de las
unidades a transferirse, indicando el desarrollo urbanístico al que pertenecen y el convenio del cual surgen;

 

Que por medio del acta notarial labrada en la ciudad de Avellaneda, el 09 de septiembre del 2022, por ante el
Escribano Luis María Carbone (n), Notario Adscripto del registro número 71, se constató el sorteo que se llevó a
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cabo en el BINGO AVELLANEDA sito en Avenida Mitre número 219 de esta ciudad, a partir de las 13 horas,
mediante el cual se preadjudicaron once viviendas en el marco del PROGRAMA VIVIE NDA ÚNICA, subprograma
para Empleados Municipales, en la órbita de la Secretaría de Desarrollo Territorial de la Municipalidad de
Avellaneda, según Decreto Municipal Nº4588 de fecha 31 de agosto de 2022 y su reglamentación mediante
Ordenanza Nº29.561, Decreto Municipal Nº1056 de fecha 10 de febrero de 2022 y Decreto Municipal Nº4680 de
fecha 06 de septiembre de 2022;

 

Que en el marco de dicho sorteo se preadjudicaron 11(once) unidades de vivienda de dos dormitorios sitas en el
predio denominado "LA SALADITA", identificado catastralmente como:Circunscripción 1, Sección G, Manzana 86,
Parcelas varias;

 

Que de dicho sorteo surgieron los preadjudicados para las viviendas mencionadas en el considerando anterior;

 

Que en virtud de lo establecido por la Ordenanza Nº 29710, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro
de las viviendas mencionadas, correspondería dictar el acto administrativo que indique las unidades funcionales a
transferirse, a los efectos de ordenar el inicio del proceso de transferencia de la titularidad de los inmuebles;

 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; Por ello, en uso de sus facultades,

El Intendente Municipal

DECRETA

ARTÍCULO 1 º: Ordenese el inicio del procedimiento del recobro del valor de los inmuebles que fueran
preadjudicados en el predio donde se implantó el proyecto cie desarrollo urbanístico denominado "SALADITA IV",
identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección G, Manzana 86, Parcelas varias, del Partido de
Avellaneda para la adjudicación y posterior transferencia de dominio de 20 (veinte) unidades de vivienda de dos
dormitorios  sitas.

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Secretaría Legal y Técnica, a la Secretaría de Desarrollo Territorial, a la Secretaría de
Hacienda y Administración, y a la Contaduría Municipal, a través de sus áreas dependientes, a realizar los actos
que fueran necesarios para garantizar lo expuesto en el artículo precedente.

 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5893

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99426/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 161



viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción deviviendas e infraestructura básica, incluyendo elvalor de
losterrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formasy
plazos quela reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o
adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un
mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida
en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles,
de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. BORDON CARMEN ANTONIA, DNI Nº 20.962.595, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa , correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6410, Torre A, 2º Piso, Departamento 11, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. BORDON CARMEN ANTONIA, DNI N° 20.962.595;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,
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EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. BORDON CARMEN ANTONIA, DNI Nº 20.962.595 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6410, Torre A, 2º Piso, Departamento 11, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 3 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5885

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99483/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y plazos que la
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en  simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
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según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de
acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento
Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o
adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento,
de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia
de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a
la Sra. PEREZ FLORENCIA NANDRA, DNI Nº 25.713.873, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial,
para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto
de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6430,
Torre E, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra.PEREZ
FLORENCIA NANDRA, DNI N° 25.713.873; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO  1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. PEREZ FLORENCIA NANDRA, DNI Nº 25.713.873 el inmueble sito en la calle
BOLIVAR Nº 6430, Torre E, Piso 1º, Departamento 6, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con
las medidas, linderos y superficies que suqan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 19 de Octubre del 2022.

 ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese . Fecho, archívese

Decreto Nº 5883

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99459/2021; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipai de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor det Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 
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Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior_. teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D)
La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado
por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1)
el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las
cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite
su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la
titularidad de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicataria s
y/o adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de
dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también
autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con
los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO I de dicha ordenanza, a los
efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los
inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. GIMENEZ MARIA NILDA, DNI N° 11.630.960 y el Sr. VALDEZ ALBERTO,
DNI Nº 18.772.877, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar
la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº
6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico 'TORRETASn, Partido de Avellaneda a
la Sra. GlMENEZ MARIA NlLDA, DNI N° 11.630.960 y el Sr. VALDEZ ALBERTO, DNI Nº 18.772.877; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO 1 °: ADJUDÍCASE a la Sra. GIMENEZ MARIA NILDA, DNI Nº 11.630.960 y el Sr. VALDEZ ALBERTO, DNI Nº
18.772.877 el inmueble sito en la calle BOLIVAR Nº 6420, Torre C, Piso 2º, Departamento 14, Desarrollo Urbanístico
"TORRETAS", Partido de Avellaned a, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y
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conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 15 de
Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese

Decreto Nº 5880

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente N° 2-0-99443/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N° 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a
cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional  para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular yjo grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" pu blicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,tomándose el menor de los dos
índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a
la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de
la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código
de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que
perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicataríos y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
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acuerdo con las previsiones de la Ordenanza N° 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se
procedió a contactar a la Sra. PUEBLA ADELA HERMINIA, DNI N° 10.090.976 y el Sr. PEREZ HECTOR
ROGELIO, DNI N° 8.511.324, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la
Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial,para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de
Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 N°
6413,Torre B, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. PUEBLA ADELA HERMIN IA, DNI N° 10.090.976 y el Sr. PEREZ HECTOR ROGELIO, DNI Nº 8.511.324; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. PUEBLA ADELA HERMINIA, DNI N° 10.090.976 y el Sr. PEREZ HECTOR ROGELIO,
DNI Nº 8.511.324 el inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº 6413, Torre B, Piso 2º, Departamento 12, Desarrollo
Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de
subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha
30 de Septiembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese . Fecho, archívese.

Decreto Nº 5879

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-99501/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo
y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para ia construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
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hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el
veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se
modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada
por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones. en las formas y plazos que la
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, e'l cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valór de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió
a contactar a la Sra.CORDOBA MARIA CELESTE, DNI N° 25.419.033, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en
consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 N°
6435, Torre F, 2° Piso, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. CORDOBA MARIA CELESTE, DNI Nº 25.419.033; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

          DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. CORDOBA MARIA CELESTE, DNI Nº 25.419.033 el inmueble sito en la calle
PASAJE 3 N° 6435, Torre F, 2º Piso, Departamento 12, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda,
con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y
pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 14 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5878

Avellaneda, 31/10/2022
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Visto

El expediente Nº 2-0-102221/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562
y 29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección;

 Que por ello se procedió a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles ubicados en el desarrollo habitacional del Barrio
"SALADITA IV", de la Localidad de Sarandí, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio
y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, se procedió a
contactar a la Sra. SUAREZ VANINA ALEJANDRA DNI Nº 42.595.419 y el Sr. PRADOS JUAN ANTONIO,
DNI Nº 25.551.481, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección
General  de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según los mecanismos
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previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle 7 DE
MAYO Nº 1770, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de Avellaneda a la Sra. SUAREZ
VANINA ALEJANDRA DNI Nº 42.595.419 y el Sr. PRADOS JUAN ANTONIO, DNI Nº 25.551.481; Que
tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. SUAREZ VANINA ALEJANDRA DNI Nº 42.595.419 y el Sr. PRADOS JUAN ANTONIO,
DNI Nº 25.551.481 el inmueble sito en la Calle 7 DE MAYO Nº 1770, Desarrollo Urbanístico "SALADITA IV", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 20 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 5884

Avellaneda, 31/10/2022

Visto

El expediente Nº 2-0-95103/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para l construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo
2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas einfraestructura básica, incluyendo elvalor de los
terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue  en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular yjo grupo familiar,
hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular yj o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el
veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se
modifiquen las condiciones de ingresos del titular yjo grupo familiar, situación que podrá ser verificada por
el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,en las formasyplazos que la
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del 0,9 del mismo debido a que los salariospueden variar según la rama de la actividad;y (2) el
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promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneracione s o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de
acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento
Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o
adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento,
de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la
transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las
previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de
Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. VIUBLIONNET NOEMI ROSANA, DNI Nº 26.613.009, quien
hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MENDILAHARZU
Nº 775, Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda a la Sra.VIUBLIONNET NOEMI
ROSANA, DNI N° 26.613.009; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. VIUBLIONNET NOEMI ROSANA, DNI N° 26.613.009 el inmueble sito en la calle
MENDILAHARZU N° 775, Desarrollo Urbanístico "CASA DE MAMÁ", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 14 de Octubre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

EDICTOS

La Municipalidad de Avellaneda, a través de su Secretaría Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3
(tres) días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación
se detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa a
favor de la Municipalidad de Avellaneda: Nomenclatura catastral: (A) Circunscripción II, Sección S,
Manzana 84, Parcela 1. Partida 004-070996. Inscripción de dominio folio N° 4283 del año 1945 en
favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(B) Circunscripción II, Sección S, Manzana 84, Parcela 2. Partida 004-070997. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(C) Circunscripción II, Sección S, Manzana 84, Parcela 3. Partida 004-070998. Inscripción de dominio
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folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(D) Circunscripción II, Sección S, Manzana 84, Parcela 4. Partida 004-070999. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(E) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 23. Partida 004-071020. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(F) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 24. Partida 004-071021. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(G) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 25. Partida 004-071022. Inscripción de
dominio folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(H) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 26. Partida 004-071023. Inscripción de
dominio folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(I) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 26. Partida 004-071024. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(J) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 27. Partida 004-071024. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(K) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 28. Partida 004-071025. Inscripción de
dominio folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(L) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 29. Partida 004-071026. Inscripción de dominio
folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL

(M) Circunscripción II, Sección S, Manzana 85, Parcela 30. Partida 004-071027. Inscripción de
dominio folio N° 4283 del año 1945 en favor de SEGAL MANUEL E HIJOS SRL.

Dr. Sergio Daniel
Ceballos.
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